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AYUNTAM IENTO

S e s ió n  o r d in a r ia  c e l e b r a d a  en  s e g u n d a  c o n v o c a t o ­
ria  EL DÍA 2 DE MARZO DE 1934.—E x tra c to .—Presidencia del 
excelentísimo señor Alcalde, D. Pedro Rico.—Asistieron los 
Concejales Sres, Alberca, Alvarez Herrero, Arauz, Barrena, 
Buceta, Cámara, Cantos, Carrillo, Castro, Coca, Cordero, 
Cort, Fernández Quer, Flores Valles, García Moro, García 
Santos, Gómez, Henche, Layús, Madariaga, Marcos, Martí­
nez Gii, De Miguel, Muiño, Noguera, Pelegrin, Rato, Redon­
do, Regúlez, Rodríguez, Sabórit, Saíazar Alonso, Suárez de 
Tangil, Talanquer y Zunzunegui.

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la maña­
na, siendo aprobada el acta de la anterior.

ORDEN D E L  D IA

Asuntos al despacho de oficio

SO BRE LA MESA

Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo !a suspensión de empleo y sueldo de un funcionario 
técnico-administrativo del Ensanche, como consecuencia de 
expediente instruido por faltas de asistencia al servicio,

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó continúe este 
asunto sobre la mesa y que se unan al expediente las certifica­
ciones de reconocimiento facultativo y el expediente de jubila­
ción del interesado,

A petición del Sr. García Moro se acordó continúe sobre 
la mesa !a elección de décimo Teniente Alcalde, vacante por 
renuncia del Sr. Barrena.

DE NUEVO DESPACHO

A c u e r d o s : l . “ El señor Presidente, siendo las doce de 
la mañana, expresó que se iba a proceder a la votación para, 
elegir Interventor de fondos municipales. Seguidamente se 
dió cuenta del expediente y de un dictamen de Secretaría, que 
figuraba unido, en el que se expresaba la legislación vigente 
con respecto al nombramiento de Interventores, copiándose, 
en cuanto a los documentos necesarios para solicitar, el artícu­
lo 24 del reglamento de 23 de agosto de 5924 y la circular 
aclaratoria de 23 de septiembre de 1925; en cuanto a las con­
diciones de los solicitantes, los artículos 1 y 2.“ del decreto 
de 23 de agosto de 1926, la resolución de la Dirección Gene­
ral de Adniinistración de 2 de diciembre del mismo año, el 
decreto de 14 de noviembre de 1929 y la orden de 15 de fe­
brero de este año; y en cuanto a los nombramientos, el ar­
tículo 241 del Estatuto, el 69 del reglamento de 23 de agosto 
de 1924, el número 5 del artículo 2 .“ del real decreto de 23 de 
agosto de 1926, que ha modificado el reglamento, y las sen­
tencias del Tribunal Supremo de 3i de diciembre de 1931 
(G a c e ta  de 24 de noviembre de 1933, página ,344) y la de 30 
de enero de 1934, no publicada aún en la G a ce ta , y de la que 
se une copia. También se dió cuenta de una relación de los do­
cumentos acompañados por cada aspirante y de los que habían 
dejado de acompañar, y otra comprensiva de los méritos 
alegados,

Y previas manifestaciones que constan en acta, y sometida 
a votación nominal la forma en que había de realizarse la vo­
tación para la provisión del mencionado cargo, se acordó que
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fuera por papeleta secreta, por 20 votos de los Sres. Alvarez 
Herrero, Araiiz, Barrena, Cániara, Gariillo, Castro, Coca, 
Cordero, Fernández Qiier, García Moro, García Santos, 
Gómez, Heiiche, Marcos, Martínez Gil, Mnifio, Nogtiera, Re­
dondo, Saboril y 'I'alanqner, contra 13 de los Sres, Alborea, 
Baceta, Cort, Flores Valles, Layús, Madarlaga, De Miguel, 
Pelegrin, Rato, Regúlez, Rodríguez, Suárez de Tangí! y Zifn- 
zimegüi. ,

Segiildainerite se verificó la votación para la elección de 
interventor en la forma acordada, tomando parte en la vota­
ción 35 señores Concejales, y ofreciendo e) siguiente resultado:

D. Luis Martínez Crespo, !5  votos.
D. Ramiro Díaz Sobrado, 14 ídem.
D. Ensebio Fernández Redondo, 4 ídem.
D. Paulino Sáez Diez, 1 ídem.
Papeletas en blanco, una.
El señor Presidente, a la vista del resultado obtenido, y de 

acuerdo coif lo prescrito en la ley, declaró que liabía de cele­
brarse nueva votación dentro de las setenta y dos horas si­
guientes, señalándose el lunes próximo para verificarla.

Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presidencia 
sometiendo a conocimiento y resolución del excelentísimo 
Ayuntamiento propuesta de la Comisión de Gobernación rela­
cionada con lina moción de la Alcaldía Presidencia para que se 
reponga en su cargo a im ex Inspector de Policía urbana.

Y el exceleiitisimo Ayuntamiento, a propuesta del Sr. No­
guera, acordó quede este asunto sobre la mesa y que se una 
al mismo el expediente personal dei interesado.

2 . " Se dió lectura de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 19 del corriente, dando cuenta de un escrito de la Co­
misión designada por acuerdo de 2 de junio de 1933 para la 
instrucción de expediente en depuración de responsabilidades 
por la huelga de taxímetros del servicio público del día 30 de 
mayo del mismo año, y en cuyo escrito la referida Comisión 
opina y propone, como consecuencia de las oportunas diligen­
cias practicadas a! efecto, que el Ayuntamiento puede decretar 
et sobreseimiento de) expediente de que se trata, ya que el tiem­
po transcurrido y la prevención en orden a las causas que io 
motivaron ie han hecho perder su importancia inicial y carece 
actualmente de interés para dar cuenta a la Corporación de 
sus resultados, o elevarlo a la misma con la propuesta de la 
citada Comisión de sobreseimiento, si el Ayuntamiento quiere 
devolver íntegra la jurisdicción delegada que le otorgó el 
acuerdo al principio mencionado para el nombramiento de ia 
referida Comisión.

Y e! excelentísimo Ayuntamiento acordó de conformidad 
con lo propuesto.

3 . " Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
22 del pasado mes de febrero, en el que propone, conforme 
con !o interesado por el señor Ingeniero Director de Vías y 
Obras, lo informado por la Secretaria especial y lo dispuesto 
en la reorganización de servicios, el reconocimiento y abono 
a los Vigilantes y Operarios del ramo de Limpiezas D. Julián 
Luengo Garda, D. Antonio Barbaúl Rodríguez, D. Fernando 
Muñoz García, D, Remigio García Serrano, D, Quirico Alva­
rez Izquierdo, D. Jesús Amat Juez, D. Angel Cogorro Villa, 
D. Victoriano Antaya Zanco, D. Angel Martín Peflalva y don 
Raimundo Cuenca Sáez de un cuatrienio vencido, en la cuan­
tía de 0,75 pesetas y a partir del 1, 1, I, 21, 15, 12, 12, 18, 
12 y 1 de enero próximo pasado, respectivamente.

4 . " Aprobar un decreto de ia Alcaidía Presidencia, fecha 
22 del pasado mes de febrero, en el que propone, conforme 
con lo interesado por el señor Ingeniero Director de Vías y 
Obras, lo informado por la Secretaría especial y lo dispuesto 
en la reorganización de servicios, el reconocimiento y abono 
a los individuos del ramo de Parques y Jardines D. Santiago 
Dórente Martín, D. Alfredo Ezquerra Pérez y D. Elias Pala­
cios Muga de un cuatrienio vencido, en ia cuantía de 0,75 pe­
setas y a partir dei 13, 16 y 27 de enero próximo pasado, 
respectivamente.

5 . “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
24 del pasado mes de febrero, en el que propone, conforme 
con io interesado por el señor Arquitecto Jefe del Servicio de 
Obras Sanitarias, io informado por la Secretaría especial y lo 
dispuesto en la reorganización de servicios, el reconocimiento 
y abono al Guarda de dicho ramo del Interior D. Felipe Jim é­
nez Solera de un aiatrienio vencido, en la cuantía de una pe­
seta y a partir del 21 del referido mes de febrero.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

SOBRE LA MESA

C om isión 2 . '  — F o m e n to

A propuesta del Sr. Garda Moro se acordó continúe sobre 
la mesa el dictamen proponiendo ia aprobación de las bases a 
que ha de ajustarse la reorganización de los Servicios técnicos.

Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo que el precio 
a que ha de suministrarse el gas durante él año en curso se fije 
en 0,40 pesetas el metro cúbico para el consumo particular y 
en 0,35 pesetas para ios servicios municipales.

Y ei excelentísimo Ayuntamiento, a propuesta del Sr, No­
guera, acordó retirar este expediente para nuevo estudio.

Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo se adjudique, 
por plazo de cuatro años, ai Sindicato Español de Apicultores 
¡a explotación de las colmenas existentes en la Casa de Cam­
po, por el canon anual de 1.500 pe.setas.

Y formulada por el Sr, Barrena la enmienda verbal de que 
se sacara a subasta la instalación apícola de la Casa de Campo, 
fijando como condición expresa la imposibilidad de subarriendo 
de esta explotación, previas manifestaciones que constan en 
acta, se acordó que pasara el expediente con la precedente en­
mienda a nuevo estudio de la Comisión,

Comisión 3.*'—Ensanche

Se dió cuenta de im dictamen proponiendo la concesión 
de licencia para construir un frontón en el interior de la finca 
señalada con el número 74 de ¡a calle de Alcalá.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó retirar este expe­
diente para nuevo estudio.

Comisión 4.'*—Benefteenela, Sanidad y Foltcia Urbana

6," Conceder licencia a D. Valentin Yunquera Lozano 
para establecer una fábrica de lejías y jabones con una calde­
ra de 1.000 litros para lejía y otra de 500 para jabón e insta­
lar un electromotor en la calle de Ponzano, de conformidad 
con lo informado por la Sección y con sujeción a los informes 
que constan en el expediente.

Se dió cuenta de im dictamen proponiendo se conceda li­
cencia para estabular una fes, que con otras 19 ya concedidas' 
hacen un total de 20 reses, en ¡a vaquería de la calle de las 
Delicias, 26, y que se deniegue la petición de estabulación 
para 10 reses más por impedirlo el articulo 492 de las Orde­
nanzas municipales.

Y  el excelentísimo Ayuntamiento, a propuesta del Sr. No­
guera, acordó retirar este expediente para nuevo estudio.

Comisión 5.*—Gobernaelón

7.° Se dió cuenta de un dictamen, fecha 15 del pasado 
mes de febrero, en el que propone la adopción del acuerdo que 
a continuación se expresa, teniendo en cuenta lo informado por 
el Jefe de la Sección de Estadística y que en el vigente presu­
puesto, según informa la Intervención, existe un crédito de 
8.000 pesetas en el concepto 158 para adquisición de placas 
rotuladoras con destino a calles y plazas, así como en vista del 
proyecto y presupuesto formulado por el señor Director de la 
Escuela-taller Municipal de Artes Industriales:

Encomendar a dicha Escuela la confección de placas rotu­
ladoras de las vías públicas, con arreglo al proyecto formulado 
por ei Director de dicha Escuela y a base de que las dimen­
siones de las mismas sean como mínimo de 30 por 50 centíme­
tros, al precio de 17,50 pesetas cada una; debiendo procederse, 
a medida que ias circunstancias lo permitan, a la renovación 
de las placas de todas las calles, fijándose dicha renovación, 
por lo que se refiere a este año, en las calles que serán deter­
minadas por !a Alcaldía Presidencia, a propuesta de la Comi­
sión de Gobernación.

A continuación se dió cuenta de una enmienda al anterior 
asunto, fecha 2 del corriente, suscrita por el Sr. Cort., en la 
que propone que por los Arquitectos municipales, de acuerdo 
con la Escuela-taller Municipal de Artes Industriales, se estudie
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UM modelo adecuado para la rotulación de calles de modo que 
sea iiiiííüi'me en cuanto al íainaño y letra para iodo Madrid.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar la prece­
dente enmienda, que pasó a formar parte del dictamen.

A petición del Sr. Madariaga el primero y del Sr. Zunzu- 
negui el segundo, quedaron sobre la mesa los dos siguientes 
dictcimenes:

Uno proponiendo que jos beneficios del acuerdo tmmicipai 
de 2U de octubre últimOj en virtud del que se suspendió la 
amortización para las categorías de jornaleros sometidas a es­
cala en los ramos de Jardines y Limpiezas, se amplíen con ca­
rácter general a las plazas sin escala de diclios ramos, y por 
consecuencia se conceda el reingreso por el turno correspon­
diente a iin Carrero del Servicio de Limpiezas, en situación 
de excedencia, que reingresará como operario en armonía con 
lo determinado en la reorganización de servicios.

Otro proponiendo que, por las razones que se determinan, 
se desestime solicitud en que un interesado pretende ser re­
puesto en su cargo como funcionario que fué de ios compren­
didos en la base sexta del presupuesto de 1919-20.

Ju n ta Munlelpal de Prim era Enseñanza

8.“ Se dió cuenta de un dictamen de ta Junta, fcdia 17 
del pasado mes de febrero, sometiendo a !a consideración y 
aprobación del Ayuntamiento el siguiente plan de construccio­
nes escolares para 1933, tanto de nuevas edificaciones como 
por reforma y ampliación de algunos Grupos, de acuerdo con 
los proyectos y presupuestos formulados por el Arquitecto 
escolar;

Pesetas
) .—Proyecto de reforma y «mpüadón de la

Granja del Carmen...................................  610.571,76
2. —Proyecto de ampliación del Grupo esco- '

lar Eduardo Benot.....................................  576.200,56
3. —Proyecto de ampliación del Grupo esco- ~ ’

lar Ruiz Giménez..............  ....................  913.546,16
4 . —Proyecto de ampiiadón y reforma del ’

Grupo escolar Legado Crespo..............  180.536,34
5 .  — Proyecto de ampliación y reforma del

Grupo escolar Pi y Margal!...................  487.224,45
Proyecto de Grupo escolar y maternal en '

la calle de Luis Peyró (barrio de las
California^.................................................. 707.315,46

/.—Proyecto deQrupoescolarde Valdemínez. 761.710,39
8. —Proyecto de reforma y ampiiadón del

Grupo escolar Magdalena Fuentes___  607.774 33
9. -  Proyecto de Escuela maternaT en la Puer-

Campo).............  325.195,90
10. —Proyecto de Escuelas unitarias en la calle

del Dante..................................................... 168 363 29
11. —Proyecto de E.scuela maternal en los jar- ’

dines de la Tela.......................................... 620.529 96
12. -Proyecto  de ampliación y reforma de la ’

Escuela de párvulos de los Jardines de
la Florida..................................................... 329.648,98

13. —Proyecto de Colonia urbana en los Vive­
ros de la V illa............................................  273.609,76

' ’ •~Broyecfo de Colonia permanente y Escue­
las en Peñagrande.....................................  674.406,12

Proyecto de reforma y ampliación del 
Grupo escolar Carmen R o jo ...................  588.455,58

T o t a l .................. 7.825.149,04

Importa el expresado conjunto de los quince proyectos, 
mitad del plan para 1933, la cantidad figurada de 7,825,149,04 
pesetas; pero ya el señor Arquitecto escolar en su último in­
torme manifiesta que los que a su juicio son de más urgente 
realización, y sobre todo de más fácil puesta en marclia, son los 
señalados con los números 4, 5, 6, 7, 8, lO, 12, 13, 14 y 15, 
la suma de cuyos importes parciales asciende a 4,779,044,70 

disponibilidades dei momento ascienden a 
( n ' r Pfiíisttis, según e! iriforiiie de la Intervención, 
techa 14 de diciembre, no liay ¡nconveniente alguno que se 
oponga al pronto despacho de estos diez proyectos, puesto que 
existe, como se ve, disponibilidad con exceso.

' Los proyectos números 3, 9 y 1! representan expropiacio­
nes que no son de tanta urgencia, por lo que, a reserva de lo 
que el Ayuntamiento decida, pueden dejarse para más adelan- 
D ® trámite de ejecución, ya que al contribuir el
Estado con el 50 por 100 del gasto y no haberse puesto en cir­
culación nmgiin proyecto del plan correspondiente al año 1933 

disponibilidades, que ascenderán a los 
/.UUU.UUü de pesetas que en su presupuesto de cultura destina 
para el plan de construcciones escolares votado por el exce­
lentísimo Ayuntamiento.

Y por último, con referencia a los proyectos números I y 2 
el primero se halla en vías de ejecución y el segundo adjudi­
cado y próximo a ser empezado en estos días, tan pronto como 
se solucione la huelga general del ramo de la construcción, 
estando contraídos ambos créditos, según los repetidos infor­
mes de la Intervención Municipal, el primero con cargo a! pre­
supuesto de capitalidad y eí segundo al presupuesto extraordi­
nario de 1931.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó de conformidad
con lo propuesto. Votaron en contra los Sres, Noguera Cort 
Madariaga, Regúlez, Layús, Rato y Zunzuuegui. ’

Conenpao p ara  la Instalación frig-oriflaa del Mereado de
Olavlde

9. “ Se dio cuenta de un dictamen de la Comisión nombra­
da para el estudio de las proposiciones presentadas a dicho 
concurso, fecha 9 del pasado mes de febrero, en el que pro­
pone, como consecuencia de un estudio comparativo de las 
mismas, )a adjudicación de )a instalación de que se trata a la 
casa Bastos y Compañía, en la cantidad de 135.302 pesetas.

Y el excelentísimo Ayuntamiento, previas manifestaciones 
que constan en acta, acordó aprobar el precedente dictamen 
con la adición, formulada por el Sr. Cort, de que se haga la 
adpidicacion con la condición expresa de que la casa Bastos 
y Compañía acepta responder, con fianza, de que ios gastos de 
íuiicionamienío y entretenimiento de toda la maquinaria ofre­
cida no excederán de la cifra calculada por el técnico nimiicipal.

d e  n u e v o  D E S P A C H O  

Comisión 1,“—Haeianda

10. Acatar, en vista del criterio sustentado por los seño­
res Letrados consistoriales en informe fecha 7 del pasado mes 
de febrera, que figura en el expediente, el fallo del Tribunal 
Economico-admimstraíivo de la provincia de 16 de enero pró­
ximo pagado recaído en la reclamación formulada ante el mis­
mo por D. Valentín Fernández Serrano por el arbitrio sobre 
vallas colocadas en una obra de la finca número 4 de la Ave­
inda del Doctor Federico Rubio y Galí, y por cuyo fallo se 
acuerda revocar el acto administrativo recurrido y se declara 
que no procede exigir el arbitrio a dicho señor desde la fecha 
eu que se obtuvo la licencia de alquilar de dicho edificio.

N. Acatar, en vista del parecer sustentado por el Servi­
cio Contencioso en informe fecha 7 del pasado mes de febrero 
que figura en el expediente, e) fallo del Tribunal Económico- 
administrativo de la provincia de 19 de enero próximo pasado 
recaído mi la reclamación formulada ante el mismo por don 
Calixto García Quevedo sobre el arbitrio de vallas por la ins­
talada con motivo de unas obras en la Avenida del Marqués 
de Zafra, y por cuyo fallo se acuerda confirmar el acto admi­
nistrativo recurrido eu cuanto a la exigencia deí arbitrio de­
biendo únicamente deducirse de la cantidad liquidada por la 
Admimsíracion municipal la de 532 pesetas que había satisfe­
cho el interesado.

12 y 13. Aprobar la exacción de contribuciones especia­
les como consecuencia de las obras de reforma del alumbrado 
publico eu ¡as Calles de la Palma y de Ruiz, fundándose en la 
íacultad que para ello concede el Estatuto Municipal, y que la 
cantidad global que hau de satisfacer los contribuyentes sea 
el 20 por 100 del costo de las obras, previas las deducciones 
que la ley determina; debiendo ser exigidas las cuotas deter­
minadas en los expedientes correspondientes —deducidas det 
referido tanto por c ie n to - de una sola vez a los respectivos 
dueños de las fincas, sujetos tributarios con arreglo a lo pres­
crito en ei expresado cuerpo legal.

Í4. Api obar la exacción de contribuciones especiales
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como consecuencia de las obras de renovación de pavimento y 
aceras en la Travesía de San Lorenzo, fundándose en la facul­
tad que para ello concede el Estatuto Municipal, y que la can­
tidad global que han de satisfacer los contribuyentes sea el 
10 por lOO del costo de las obras, previas las deducciones que 
la ley determina; debiendo ser exigidas las cuotas determina­
das en c! expediente —deducidas del referido tanto por cien­
to— de una sola vez a los respectivos dueños de las fincas, 
siijetos tributarios con arreglo a lo prescrito en el expresado 
cuerpo legal.

1,6. Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, la reclamación presentada por D, To­
más Hernández-Agero contra la exacción de contribuciones 
especiales establecida por virtud de las obras de reforma del 
alumbrado público en la calle de San Marcos, teniendo en 
cuenta que la obligación de contribuir nace de la ejecución de 
las obras, iiidepeiidientemente del hedió de la utilización de las 
mismas por los interesados; que el sujeto tributario es el dueño 
en las contribuciones impuestas por razón de bienes, y que la 
ley prohíbe establecer exenciones no consignadas en ia misma.

Mi. Desestimar, de conformidad con io informado por el 
Servicio Contencioso, las reclamaciones formuladas por don 
Rafael Caro de los Cobos y D. Francisco Javier Jiménez de 
la Puente contra la exacción de contribuciones especiales im­
puesta por virtud de las obras de reforma del alumbrado pu­
blico en la plaza y calle de Pontejos, teniendo en cuenta que 
la obligación de contribuir nace de la ejecución de las obras, 
¡ndcpeiidienteinerite de la utilización de las mismas por los in­
teresados; que el sujeto tributario es el dueño en las contribu­
ciones impuestas por razón de bienes; que las obras benefician 
directamente a las fincas, y que la ley prolñbe establecer 
exenciones no reconocidas por la misma,

17. Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, la redamación formulada porD. Fran­
cisco Martin de Nicolás y de Osnia, en remesentación de la 
Compañia Telefónica Nacional de España, contra la exacción 
de contribuciones especiales por las obras de reforma det alum­
brado público en la calle de Vaiverde, teniendo en cuenta que 
ia obligación de contribuir nace de la ejecución de las obras, 
independientemente del hecho de la utilización de las mismas 
por los interesados; que e) sujeto tributario es el dueño en las 
contribuciones impuestas por razón de bienes, y que el articu­
lo 319 del Estatuto Municipal prohíbe al Ayuntamiento esta­
blecer exenciones que no están taxativamente determinadas 
en el mismo.

18. Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, la reclamación formulada por D, Fran­
cisco Javier Jiménez de la Puente contra la exacción de con­
tribuciones especiales por las obras de pavimentación en la 
calle del Infante, teniendo en cuenta que la obligación de con­
tribuir nace de la ejecución de las obras, independientemente 
del hedió de la ntilización de las mismas por los interesados; 
que el sujeto tributario es el dueño en las contribuciones im­
puestas por razón de bienes; que las obras ejecutadas produ­
cen un beneficio directo a las fincas, y que la ley prohíbe es­
tablecer exenciones no reconocidas por la misma.

19. Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, la reclamación formulada por D. Ma- 
iiuel Garda Rodrigo contra la exacción de contribuciones es­
Pacíales establecida por virtud de las obras de renovación de 
aceras en la calle de VeíUura de la Vega, teniendo en cuenta 
que la obligación de contribuir nace de ia ejecución de las 
obras, independienteinente de la utilización de las mismas por 
los interesados; que el sujeto tributario es ei dueño en las con­
tribuciones impuestas por razón de bienes; que las obras pro­
ducen im beneficio directo a las fincas, y que la ley prohíbe 
ai Ayuntamiento establecer exenciones no reconocidas por la
misma. ......................  ,

20. Devolver a D. Antonio Monasterio la suma de pese­
tas 3.771,60 que por el arbitrio sobre incremento del valor de 
los terrenos ha satisfecho indebidamente por la transmisión,‘ 
realizada en 12 de marzo de 1920, de la finca número 85 de 
la calle de Aicatú, toda vez que ha sido acatada por el Ayuii- 
tamiento en 24 de noviembre de 1933 la resolución de ia Sala 
de lo Contencioso, recaída en e! recurso interpuesto por el 
mismo contra d  fallo del Tribunal Provincial, favorable al inte­
resado, por la que se revoca el acuerdo de la Alcaldía ck *8 de 
.agosto de 1920 —desestimatorio de la reclamación del Sr. Mo-

nasterio interesando la devolución de que se trata basándose 
en sentencias del Tribunal Supremo en el sentido de que e! 
Ayuntamiento viene obligado a devolver las sumas que hubiese 
percibido por el arbitrio de referencia en todas las transmisio­
nes que hubieran sido verificadas antes de ia aprobación de la 
Ordenanza por el Ministerio de Hacienda (que io fué en 5 de 
agosto de 1920), como ocurre en el presente caso; debiendo, 
como consecuencia de lo expuesto, y cumplidos como han sido 
los trámites y requisitos que establece la circular de la Direc- 
cióii gcncrfll dei Tesoro de 29 d6 marzo de 1890, verificarse 
la devolución de que se trata como minoración de los ingresos 
del mismo concepto del presupuesto en curso.

21. Acatar y cumplir, en vista del criterio sustentado por 
los señores Letrados consistoriales en informe fecha 8 del pa­
sado mes de febrero, que figura en el expediente, la parte del 
fallo del Tribunal Económico-administrativo de la provincia 
recaído en redamación de tos representantes de los Bancos 
Central, de Avila y Popular de los Previsores del Porvenir 
por el arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos co­
rrespondiente a la transmisión de uno sito en las calles de 
Viriate y Alonso Cano, que dispone que la penalidad del 20 
por 100 sólo puede ser aplicable en una tercera parte, o sea 
en la que afecta a la de que es propietario el Banco Central, 
dejándola sin efecto en lo relativo a los demás Bancos recla­
mantes; e interponer recurso contencioso-admiuistrativo ante 
el Tribuna) Provincial contra el citado fallo en la parte del 
mismo que revoca el acuerdo de ia Alcaldía y dispone que el 
valor actual para deducir el arbitrio por la transmisión del so­
lar de referencia debe ser el que figura en el índice de Vaio- 
raciones, ttiodifícado, sí hubiere lugar, conforme a las reglas 
de su aplicación, por no hacer una aplicación estricta de lo que 
determina la base 10 de la correspondiente Ordenanza.

Comisión S ,"—Fomento

22. Denegar, de conformidad con las razones aducidas 
por la Sección de Urbanización en informe fecha 14 del pasa­
do mes de febrero, que figura en el expediente, la autorización 
solicitada por D. Antonio Martín Bosch para realizar un estu­
dio y formular un proyecto de reforma urbana interior con la 
finalidad de establecer comunicación directa entre las calles 
de Alcalá y Montera.

23. Desestimar, en vista de lo actuado en el expediente, 
y de acuerdo con el criterio sustentado por el Servicio Conten­
cioso eii informe fecha 20 del pasado mes de febrero, que 
figura en el expediente, el recurso de reforma interpuesto por 
la Compañía Telefónica Nacional de España contra acuerdo 
municipal de 26 de enero próximo pasado por el que se deses­
timó a su vez la petición deducida por la misma para que te 
fuese abonada la cantidad de 18.260,68 pesetas por la varia­
ción de empiazamiento de una cámara de registro y otras 
obras en la plaza de Olavide.

24. Desestimar, de conformidad con las razones aducidas 
por el Servicio Contencioso en informe fecha 19 del pasado 
mes de febrero, que figura en el expediente, el recurso de re­
posición interpuesto por D. Antonio López, adjudicatario que 
fué dei servicio de explotación de lanchas en el estanque gran­
de de! Parque de Madrid, contra acuerdo municipal de 26 de 
enero último rescisorio de dicha adjudicación.

25. Librar al señor Administrador de la Casa de Campo, 
de conformidad con la ponencia que entiende en los asuntos 
de dicha finca, la cantidad de 1.000 pesetas para atender a 
los gastos menores urgentes de la misma, que deberá justificar 
niensualmente y a medida que se vayan produciendo, con car­
go al concepto 409 del vigente presupuesto,

26. Autorizar a la Dirección de Vías y Obras para inver­
tir durante el primer trimestre del año en curso la cantidad de 
48 750 pesetas para pago de los servicios de transporte en 
general y arenas de miga y río; debiendo ser cargo dicha can­
tidad a) concepto 403 del presupuesto vigente, y justificar la 
expresada Dirección la inversión del crédito en la forma acor­
dada por el Ayuntamiento para estos casos, _

27. Autorizar a la Dirección de Vías y Obras para inver­
tir, durante el primer trimestre del año actual, la cantidad de 
100 000 pesetas para conservación, reparación y tapado de 
calas en firmes de asfalto y aceras de cemento, o su recotis- 
trncción con la misma o diferente clase de material; debiendo 
ser cargo dicha cantidad al concepto 396 del vigente presu-
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puesto, y justificar la expresada Dirección la inversión del 
crédito en la forma acordada por ei Ayuntamiento.

28. Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, los 
presupuestos, importantes en total 6,165,10 pesetas formula­
dos por la Dirección de Vías y Obras, para dotar de alumbrado 
las calies de la Peña de Francia, Casino y Ventorrillo, y que 
diclio gasto sea cargo al concepto 5 ,“ del presupuesto extra­
ordinario de 1931,

29. Aprobar la reforma y ampliación del alumbrado en la 
calle de Felipe III, y que su importe, de 210,55 pesetas, según 
presupuesto formulado por la Dirección de Vías y Obras, sea 
satisfecho con cargo al presupuesto extraordinario de 1931.

30. Aprobar un presupuesto, importante 9.213,97 pesetas, 
Tonnulado por Dirección de Vías y Obras> para pavimentar 
e instalar aceras en la calle de la Solana, y que el referido 
gasto sea cargo al concepto 39 bis del presupuesto extraordi­
nario de 1931.

Votaron en contra de los tres precedentes dictámenes los 
señores Cort, Regúlez, Layús, Rato y Zunznnegui.

i  Devolver a D, Domingo Príncipe Ardura, contratista 
que fné de los quioscos de necesidad denominados Labat, ia 
fianza constituida para responder del cnmpHmienío del contra­
to de arrendamiento de dichos quioscos, importante 8.000 pe­
setas nominales, toda vez que sobre ¡a referida fianza no pesa 
ninguna responsabilidad.

32 a 43. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, de conformidad con lo informado por la Sección y con 
arreglo a los planos y Memorias presentados y a los informes 
que constan en los expedientes correspondientes: 
u Manuel de Careaga, para construir mía pilastra
de ladrilJo para sustituir iiri apeo en la casa niimcro 16 de ia 
calle del Muniilladero,

A D. Félix Revira, para ejecutar obras de reforma en la 
casa número 6 de la calíe de Tamayo.

A D. Gabriel Martínez, para instalar calefacción en la casa 
numero 44 de la calle de Mendizába!,

A p , José del Vai, para construir, sobre la azotea de la 
casa numero 32 del paseo de! Prado, una vivienda para la por­
tera y un cuarto para plancha.

A D. Mauricio de Curek, para ampliar las obras de refor­
ma que se ejecutan en la calle de Moreto, 4 (iglesia de San 
Jerónimo).

A D. José María Gutiérrez, para instalar una caldera de 
calefacción en la calle de Toledo, 83.

A D. Agustín Ruiz, para iiistaiar calefacción en la calle del 
Dos de Mayo, 11.

A D. Claudio de la Cruz, para construir una nave en el 
solar número 37 de la calle de Rosario de Acuña.

A doña Elena Ruppert de Buseri, para construir mi hotel 
en la calle de Recaredo, con vuelta a la de Cuesta,

A D. Pedro de Errazquin y Obieta, en nombre de su es­
posa doña María Garmendia, para demoler una casa existente 
en la calle del Primero de Mayo, 28, y construir en su lugar 
un hotelito.

A doña Margarita Ruppert, para construir un hotel en un 
solar sin número sito en la calle de Cuesta.

A D, José Vega, para construir una nave interior en la calle 
de Medina Sabuco, 9, con vuelta a la de Oviedo.

Se dio cuenta de otro dictamen proponiendo se autorice a 
la Sociedad Hidroeléctrica Española el tendido subterráneo de 
Uiia linea de transporte de energía eléctrica en el Arroyo Abro- 
ñigal, entre el Fuente de las Ventas y la calle de López de 
Hoyos.

Y previas manifestaciones que constan en acta, a propuesta 
del Sr. Cantos, se acordó retirar este expediente para nuevo 
Bstüílio de la Comisión de Fomento, y que se uniera al mismo 
el figurado con ei numero 74 del Orden dei día de esta sesión, 
relativo a la concesión de licencia a la Sociedad Hidroeíéctri- 
ca Española para instalar oficinas en la calle de Nicolás María 
Rivero, 14, y para establecer fábrica de electricidad, talleres 
y otras instalaciones en el paseo de los Melancólicos, núme­
ros 10 y 12.

A petición del Sr. Cantos quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo la aprobación de los pliegos de condiciones facul­
tativas y económico-administrativas para sacar a concurso la 
mstalación, conservación y cntretenimietito de las señales lu­
minosas instaladas en la v(a pública para regulación del tráfico.

Comisión 3.“—Ensanche

44. Expropiar la superficie de 149,69 metros cuadrados
de que son dueñas proiiidiviso doña Julia, doña Manuela y 
dona María García del Campo,. destinada a la zona de vía 
publica de los accesos a la nueva Plaza de Toros, y el pago 
a las mismas, a razón de 28,98 pesetas el metro, fijado por la 
Uiiccción de Arquitectura y aceptado por las interesadas en 
 ̂ avenencia celebrado al efecto, .de la cantidad de

4,óá«,ü] pesetas, que serán cargo a la suma destinada a esta 
atención de la figurada en el concepto 18, subconcepto 1 °del 
presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931 previo el 
otorgamiento de la correspondiente escritura ’

45. Expropiar con destino a la zona de vía pública de 
los accesos a la nueva Plaza de Toros ana finca propiedad 
de p .  Vicente. Talasac, que comprende una superficie de 322 
metros cuadrados, en la cantidad de 27.000 pesetas por todos 
conceptos, aceptada por ei interesado en el acto de avenencia 
celebrado al efecto, satisfaciéndose este importe en efectivo 
mefáheo a dicho señor con cargo a la suma destinada a esta 
atención del crédito consignado en el mismo concepto y sub- 
coiicepto que se indican para el anterior asunto, previo el otor­
gamiento de la correspondiente escritura, en la que deberá 
justificarse la inscripción de dominio de la finca y su libertad 
de cargas sin limitación de tiempo.

46. Expropiar para la zona de via pública de los accesos
a la nueva Plaza de Toros un solar propiedad de D. Juan 
boto Bordes, que comprende una superficie de 319 metros 
n ‘̂ ^O'i '̂^dose en pectivo metálico a dicho señor las
J . -44,62 pesetas a que asciende el valor de la supeiTicic que 
se expropia al precio de 28,98 pesetas metro, aceptado por el 
iiitei esado (no accediendo a que se le adicionase el importe 
del 3 por 100 de afección), y cuya cifra será cargo a la suma 
upsiinads cj satisfacer esta atcucíón de la que figura en el eré" 
dito consignado en los mismos concepto y subconcepto que 
se indican para los anteriores asuntos, previo el otorgamiento 
de la correspondiente escritura.

Votaron en contra de los tres precedentes dictámenes los 
N^g'e Zunznnegui, Rodríguez, Cort y

47. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y
ecoiióniico-administrativas que figuran en el expediente, redac­
tados por ias dependencias correspondientes, para subastar el 
derribo y aprovechamiento de los materiales de la finca mime­
ro 7 duplicado del paseo de las Acacias, hoy de propiedad 
municipal, con la sola modificación de las condiciones rela­
cionadas con la fianza definitiva en el sentido de que la que 
deberá constituir el licitador a cuyo favor quede el remate será 
If pesetas en metálico, teniendo en cuenta que la
de 300 que se consigna como definitiva en las condiciones co­
rrespondientes no basta a responder de las obligaciones que 
tiene el contratista referentes al vallado, desmonte y jimpieza 
total de escombros,

48. Aprobar un presupuesto, importante 22.936,60 pese­
tas, remitido por ia Dirección de Vías y Obras, para instalar 
aceras de cemento en ia calle de Fray Luis de León, desde la 
Ronda de Atocha hasta el paseo de Santa María de la Cabeza; 
debiendo ser cargo dicha cantidad al concepto 5,° del presu­
puesto extraordinario del Ensanche de 1931.

49. Conceder el reingreso en su cargo de Capataz, do­
tado con el jornal de 12,75 pesetas, como acogido a las bases 
de reorganización de servicios, a D. Eloy Avila, afecto al 
ramo de Parques y Jardines, y excedente en la actualidad, de 
conformidad con el parecer de la Comisión de Gobernación; 
empezando a contarse sus efectos desde el dia siguiente al en 
que sea aprobada por el Ayuntamiento esta propuesta, y de­
biendo descojitar^e, a efectos de cuatrienios, el tiempo que se 
ha hallado el interesado en la situación de excedente, así como 
también a los da jubilación, y sin que hi percepción de estos 
(Ornales pueda tener efecto retroactivo sino desde el dia si­
guiente de la aprobación, como queda indicado, cuyo jornal 
percibirá con cargo al presupuesto ordinario vigente del En­
sanche.
„ dos presupuestos, importantes 20.981 y
^ J5 í ,b 0  pesetas, formulados por la Dirección de Vias y 
Obras,^destinados a la pavimentación, respectivamente, de las 
Calles de I tíllejeros y Julián González, así como la ejecución 
cíe las obras, cuyo importe total gravará el crédito que figura.
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en el concepto 18, subconceplo 2." del presupuesto extraordi­
nario del Ensanche de 1931.

51. Aprobar unas relaciones de liquidación de obras en 
calles del Ensanche y Extrarradio, que figuran en el expe­
diente, formuladas por la Dirección de Aguas potables y resi- 
ciuarias, de las que resulta, según informa !a;.lntervendón, un 
sobrante de 212.595,25 pesetas por obras en las caites del 
Ensaiiclie y de 25.147,39 pesetas de las del Extrarradio, que 
deberán tener su ingreso en los conceptos 7 .“ y 18, subcoii- 
cepto 3 .“, respectivamente,'del presupuesto extraordinario del 
Ensanche de 1931, de que proceden.

Votaron en contra de los dos precedentes dictámenes los 
Sres. Rodríguez, Cort, Noguera, Regülez, Layús, Rato y 
Zunzuiiegui.

52 y 53, Conceder licencias a D. Vicente Secades para 
construir dos c h a le ts  en ios solares números 33 y 35 de la 
calle del Alcalde Sáinz de Baranda, en vista de los favorables 
informes de los técnicos municipales y de la Secretaría, y sieni- 
pre que las obras se ajusten a las alineaciones señaladas, do­
cumentos técnicos presentados y cnanto preceptúan las Orde­
nanzas municipales.

A petición del Sr. Alberca quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura y la Sección de Ensanche, se deses- 
tirnn „r,.j nfii" vaHfis spñorps Concciales Vtime una moción presentada por varios señores Concejales y 
Vocales de la Comisión de Ensanche respecto a que se desista 
de expropiar fincas y solares en la zona de influencia del pro­
yecto de accesos a la nueva Plaza de Toros, por no convenir 
ai Municipio su adquisición en las actuales circunstancias.

Cumlslon 4 ."—Beneficonela, Sanidad y Folíela Urbana

54. Aprobar un dictamen de la Comisióti, fecha 19 del 
pasado mes de febrero, en el que, ratificando por encontrarle 
conforme el de 22 de enero próximo pasado —retirado para 
nuevo estudio a virtud del acuerdo de 2 del citado mes de 
febrero—, propone la adopción de los acuerdos que a conti­
nuación se expresan, con referencia a los concursos celebrados 
para ia provisión de las Secciones farmacéuticas tercera de 
la Inclusa, segunda de la Latina, cuarta del Hospital, primera 
de! Hospicio y segunda del Congreso, cuyas vacantes existían 
al anunciarse los mencionados concursos, de conformidad con 
lo acordado por el Ayuntamiento en 16 de septiembre de 1933, 
y teniendo en cuenta el acuerdo municipal de 29 de diciembre 
del mismo año, adoptado durante la tramitación de las solici­
tudes presentadas a ios mencionados concursos, relacionado 
con el suministro de medicamentos a la Beneficencia Mu­
nicipal;

Primero. Que sean declarados desiertos ios concursos 
celebrados para ,1a provisión de las Secciones farmacéuticas 
de que se trata.

Segundo. Que, de conformidad con Ip acordado por el 
Ayuntamiento en 29 de diciembre de! pasado año, al declarar 
libre e! suministro de medicamentos a la Beneficencia Munici­
pal de ias Secciones farmacéuticas que se encontraran vacan­
tes en dicha fecha, se anuncien, tanto las Secciones indicadas 
anteriormente, como así también la tercera del distrito de Pa­
lacio y quinta de la Latina, que vacaron en fecha posterior al 
acuerdo que dió origen al mencionado concurso. Este anuncio 
se convocará por plazo de treinta días hábiles, a contar desde 
el siguiente al de la inserción del anuncio en el B o le tín  o fic ia l  
de ia provincia, presentándose las instancias acompañadas del 
Título académico en el Registro general de la Secretaría du­
rante las horas hábiles de despacho al público.

Tercero,"'Q ue para poder optar al despacho de medica­
mentos ser^ preciso llevar un año en ejercicio en Madrid y 
que la farmacia del solicitante se encuentre enclavada dentro 
dei término correspondiente a la Sección que hubiera vacado 
en e! distrito, así como también aceptándose por el recurrente 
los precios del Petitorio-tarifa de la Beneficencia y demás dis­
posiciones a que se refiere el acuerdo municipal antes mencio­
nado de 29 de diciembre de 1933,

Las solicitudes que se presenten serán pasadas, una vez 
.expirado el plazo de presentación de las mismas, a estudio de 
esta Comisión, que propondrá lo que estime pertinente con 
relación al examen de las mismas, entendiéndose que el Ayun- 
.taipiento podrá designar libremente de entre los solicitantes

que se presenten a los que se considere capacitados para ello, 
asi como acordar la cesación en la prestación del suministro 
cuando las circunstancias lo aconsejen.

55. Desestimar, de conformidad con él criterio sustenta­
do por los señores Letrados consistoriales en informes fechas 
14 de noviembre del pasado año y 20 de enero del corriente, 
que figuran en el expediente, el recurso de reposición inter­
puesta por D. Jacinto Martínez Jiménez y otros varios farma­
céuticos, concursantes para el suministro de medicamentos a 
distintas Secciones de la Beneficencia Municipal, contra acuer­
do municipal de 29 de diciembre de 1933 por el que se acordó 
declarar libre el suministro de medicamentos a todas las Sec­
ciones que no estuviesen provistas en la fecha del acuerdo; 
teniendo en cuenta, por otra parte, que ya tácitamente está 
desestimado el recurso de que se trata, por haber transcurrido 
el plazo señalado para su tramitación,

56. Conceder a D. Enrique Liichetti López, de conformi­
dad con lo informado por la Dirección de Arquitectura y la 
Sección, una parcela en el Cementerio municipal, previo pago 
de 780 pesetas, correspondientes a los 7,89 metros cuadrados 
que ocupa, replanteándo'^e junto a'la cedida a D. Enrique Mal­
donado, y con la advertencia de que deberá dejar el concesio­
nario sin edificar ima faja de terreno de 0,42 metros a cada 
lado por todo el fondo de la referida parcela, a fin de formar 
los semipasos laterales de la sepultura,

57. Coadyuvara la Administración, conforme con el cri­
terio sustentado por los señores Letrados consistoriales en in­
forme fecha 8 del pasado mes de febrero, en "el recurso con- 
tencioso-adniiiiistrativo interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial por D. Florentino Martín sobre revocación de acuerdo de 
la Alcaldía Presidencia de 10 de junio de 1932 por el que se 
denegó a! recurrente la licencia de apertura de un estableci­
miento de frutas y verduras instalado en la casa número 72 du­
plicado de la calle de Lista.

58. Desestimar, de conformidad con lo informado por la
Sección, de acuerdo ésta a su vez con el criterio sustentado 
por los señores Letrados consistoriales en informe fecha 31 de 
enero próximo pasado, que figura en el expediente, el recurso 
de reposición interpuesto por D. Julio Manso Santa Olalla 
contra acuerdo de la Corporación de 29 de diciembre de 1933 
denegatorio de la licencia para instalar dos electromotores y 
una caldera de vapor en el paseo Imperial, 45. _

59 a 75. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
los sitios que se indican, de conformidad con lo informado por 
la Sección y con sujeción a los informes que figuran en los 
expedientes correspondientes;

A D. Isaías Amigo Torres, para establecer una fábrica de 
juguetes e instalar un electromotor en la calle de Lucio del 
Valle, 18.

A D. Gregorio Rico, para establecer una fábrica de pape­
les calados e instalar un electromotor en la calle de Vaileher- 
moso, 68,

A doña Pilar Abascal, para instalar un armario frigorífico 
y un electromotor en la calle de Ferraz, 6 ) ,

A D. Mariano Saavedra, para establecer im taller de cerra­
jería electromecánica e instalar tm electromotor en la calle de 
José Antonio de Annona, 9 y 13.

A Ü, Julio Seifa Adam, para instalar un laboratorio quími­
co-farmacéutico y un electromotor en la calle de Gómez Or­
tega, 8,

A D. Justo Arranz Arranz, para que sea puesta a su nom­
bre la licencia concedida para dulces y pasteles con horno e 
instalar un electromotor en ia calle de Alberto Aguilera, 14.

A doña Mercedes López y Pérez, para ampliación de pas­
telería y fiambres por instalación de dos máquinas en la calle de 
Vicente Blasco Ibáñez, 71.

A D. Antonio López Martínez, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para café-bar eii !a calle de 
Santa Agueda, 2,

A los Sres. Roca y Peschi, para establecer un taller de 
ajuste e instalar tm electromotor en la calle de San Leonardo, 
número 6.

A D. Eulogio Jiménez, para ampliación! de un taller de 
broncista e instalar un electromotor en la calle de Vallidergo,
numero 4.

A D. Adrián Piera y Miras, para establecer un almacén de 
maderas en la calle de Bravo Murillo, 73.
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A D. Sotero Qóinez, para instalar una cámara frigorífica v 
mi electromotor en Ja calle de la Corredera Alta de San Pablo 
numero 30.

A D. Pedro de Castro Martín, para establecer una carbo­
nería en la calle de tas Peñuelas, 4.
t 11^ ^ona Maria Cozar Fernández, para ampliación de un 
taller de ajuste, soldadura autógena e instalar un electromotor 
en la glorieta de Qitevedo, 5.

^  Domingo Simón, para instalar un armario frigo­
rífico con un electromotor y dos picadoras de carne con dos 
electromotores cada una en la calle de Fuencarral, 152.

A D. Andrés Alonso  ̂ para instalar una cámara frigorífica v 
un electromotor en la calle de Santa Engracia, 75.

A D  Angel Gómez Jiménez, para instalar un aparato de 
Rayos X con mía conmutatriz en la calle de Goya, 13.

T̂ e. Denegar a D. Segundo Gutiérrez, de conformidad 
con lo informado por la Sección, el cambio de nombre solicita­
do en la licencia de apertura para garaje, venta de automóvi- 
Ijss y gasolina y taller mecánico en ei número 5 de la calle de 

■ Castellò.
77. Denegar a D. Lorenzo Llauder y Bonilla, de confor­

midad con lo informado por la Sección, el cambio de nombre 
solicitado en la íicencia de apertura para garaje y taller de re­
paraciones en el número 25 de la calle de Ayala.

Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo la concesión 
□e las liceucias solicitadas para establecer oficinas en la calle 
de Nicolás María Rívero, 14, y para establecer fábrica de elee- 
tricidad y talleres e instalar seis transformadores monofásicos, 
seis ti líásicos, dos turbinas, dos alternadores, una excitatriz, 
una dínamo y 32 electromotores con fuerza total de 634 80 ca­
ballos en el paseo de los Melancólicos, 10 y 12.

Y a  propuesta del Sr. Cantos se acordó que pase este expe­
diente a estudio de la Comisión de Fomento, juntamente con el 
figurado con el número 35 en ei Orden del día de esta sesión 
relativo a la autorización a la Sociedad Hidroeléctrica Españo­
la para el tendido subterráneo de una línea de transporte de 
energía eléctrica en el Arroyo Abroñigal, entre el Puente de 
las Ventas y la calle de López de Hoyos.

propuesta del Sr. Arauz fueron retirados para nuevo es­
tudio ios dos siguientes dictámenes;

Uno proponiendo el cambio de nombre para continuar con 
la vaquería establecida en la calle de San Bernardo, 108, donde 
se podrán albergar 16 reses.

Otro proponiendo el cambio de nombre de la licencia con­
cedida para carbonería en la calle de Lagasca, 52.

A petición del Sr. Barrena quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo se ejercite la acción civil para entablar la corres­
pondiente demanda en juicio verbal por desperfectos causados 
a un carrito del Servicio de Limpiezas.

Comisión 5.“—Gobernaelón

78. Jubilar, en vista de lo actuado en el expediente y de 
o acordado en sesión de 29 de diciembre dei pasado año, al 

inspector de Policía urbana D. Pedro Crispín Rodríguez, por 
imposibilidad física debidamente comprobada, y asignarle un 
Q píjsivo de 6.4Ü0 pesetas anuales, 80 por 100 de las 
S.UOO que le sirven de regulador con arreglo a lo dispuesto en 
los artículos 24 y 117 dél vigente reglamento del Cuerpo de 
Policía urbana; debiendo amortizarse su vacante en virtud de 
lo establecido eii la reorganización de servicios y comenzar 
a disfrutar los haberes pasivos a partir del día siguiente al en 
que sea adoptado este acuerdo,

Votó en contra el Sr. Layús.
79. Rectificar !a jubilación del Guardia de Policía urba­

na p . Zacarías Redondo Sánchez, acordada en sesión de 29 de 
amiembre del pasado año, en el sentido de acumularle a los 
anos de servicios prestados al Ayuntamiento los servicios mi- 
Itares queje son computables a efectos pasivos, y asignarle un 

a ^-720 pesetas anuales, 80 por 100 de las
4.053, pesetas que, a razón de 12,75 de jornal diario, le 
sirven de regulador con arreglo a los artículos 24 y 117'del vi-

’*̂ 1̂ y'fie ido del Cuerpo de Policía urbana, en lugar del de 
■L4J0 pe.setas con quefué jubilado; debiendo abonarse a dicho 
Guardia la diferencia entre e) haber pasivo que se le asignó aii- 

y p  que se le otorga a virtud de este acuerdo, 
n  Rectificar la jubilación del operario de Limpiezas 
L'- Jnan Mateo Vara, acordada en sesión de 18 de noviembre

del pasado año, en el sentido de acumular a los años de ser- 
pcios prestados al Ayuntamiento los servicios militares que 
le son computables a efectos pasivos, y asignarle mía pensión 
in d« 6,15 pesetas diarias, 60 por 100 del jornal de
p ,2 o  pesetas que le sirve de regulador, en Jugar de la de 
5,12o pesetas con que fné jubilado; debiendo abonarse a dicho 
obrero la diferencia entre la pensión de retiro que se Je asignó 
anteriormente y la que se le otorga a virtud de este acuerdo, 
n  t • Rectificar la jubilación del Brigada de Policía urbana 
D. Luis Gallego, acordada en sesión de 1 de septiembre del 
pasado año, en el sentido de acumular a los años de servicios 
prestados al Ayuntamiento los servicios militares que le son 
computables a efectos pasivos, y asignarle un haber pasivo de 
4.088 pesetas anuales, 80 por 100 de las S-HOque le sirven de 
regulador, en lugar del de 3.832,50 con que fue jubilado; de­
biendo abonarse al indicado Brigada ia diferencia entre el ha­
ber pasivo que se le asignó anteriormente y el que se le otor­
ga a virtud de este acuerdo.

82. Rectificar la jubilación del Vigilante de Limpiezas 
p , Manuel Carvajal Mon, acordada en sesión de 26 de octu­
bre de 1932, tomando como base los cuarenta años, dos meses 
y dos días que se le acreditan en la certificación de servicios 
expedida por ei señor Ingeniero Director de Vías y Obras con 
fecha 2 de diciembre del pasado año, y asignarle una pensión 
de retiro de 10,20 pesetas diarias, SO por 100 del jornal 
de 12,75 que !e sirve de regulador; debiendo abonarse al refe­
rido Vigilante la diferencia entre la pensión de retiro que se 
le asignó anteriormente y el que se le otorga a virtud de este 
acuerdo,

Votó en contra el Sr. Layús,
83. Abonar a D, José Rodríguez Fondevilla, operario 

pintor de Talleres generales, jubilado en 26 de noviembre úl­
timo, la cantidad de 525 pesetas, importe de los jornales por 
enfermo que le correspondían y no percibió durante el año 1933, 
cpi arreglo a lo que se determina en el vigente reglamento de 
abono de jornales a obreros enfermos, y que la expresada can­
tidad sea cargo al concepto 19 del vigente presupuesto, reco­
nociéndose por el Ayuntamiento el crédito de que se trata a 
los expresados efectos.

84. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 23 del 
pasado mes de febrero, con motivo de! expediente incoado a 
diferentes funcionarios mimicipales por faltas de asistencia al 
servicio durante el mes de septiembre de 1933, y en el que 
propone la adopción del único acuerdo que a continuación se 
expresa, toda vez que por el Juez instructor, nombrado al efec­
to, de.spués de practicar las diligencias oportunas, se dictó 
en 20 del pasado mes de febrero auto, que figura en el expe­
diente, en el qne se hace la oportuna propuesta acerca de cada 
uno de los funcionarios encartados, teniendo en cuenta los mo­
tivos que determinaron sus faltas, sanciones todas cuya apro­
bación era de competencia de la Alcaldía Presidencia, la que 
lio obstante dió conocimiento a esta Comisión, que acerca de 
la misma elevó acuerdo a aquélla; habiendo quedado fuera de 
la jurisdicción indicada, por ratificar, la sanción que con el pre­
sente acuerdo se propone, interesada por el señor Juez instruc­
tor y ratificada por decrelo de la Alcaldía de 20 de febrero 
pasado, de que se da cuenta, asimismo, eii esta sesión:

Suspender de iiaber al funcionario técnico-administrativo 
del Ensanche D. Rafael Scola de la Jara por todos ios días 
que ha faltado al servicio durante el mes de septiembre de 1933,

Votó en contra el Sr. Noguera.
A propuesta de los Sres. Regúlez y Muiño quedaron sobre 

la mesa los dos siguientes dictámenes:
Uno proponiendo se reconozca a favor de los Inspectores 

químicos de suEsisíencias el derecha al percibo de las partici­
paciones correspondientes de las multas impuestas en virtud 
de denuncias que formulen por infracciones de la legislación de 
subsistencias, al igual de loi demás funcionarios y dependien­
tes numicipales que Jas vienen percibiendo.

Otro proponiendo, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que se desestime el recurso interpuesto 
por varios operarios Bomberos del Servicio contra Incendios 
interesando reposición del acuerdo munidpa! de 29 de diciem­
bre de 1933 por el que se hizo la declaración de respetar el 
derecho adquirido por cinco Bomberos en cuanto se refiere [al 
examen de aptitud que practicaron para su ascenso a Capata­
ces por el turno de antigüedad, en virtud de precepto regla­
mentario.
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Conilsfòn de Talleres, Aprovisionamientos y Acopios

85. Autorizar a la Jefatura del Servicio de Acopios para 
la adtjiiisicidn, con destino a las oficinas de la Intervención Mu- 
iiicipal, de una máquina de escribir y una futía de cristal para 
mesa de despacho, importantes 1 ,M40 y 300 pesetas, respecti­
vamente, cuyas adquisiciones, aprobadas que fueron por el 
Ayuntamiento en 29 de diciembre del pasado año, no pudieron 
llevarse a efecto por haber finalizado el ejercicio sin haberse 
contraído el crédito correspondiente; debiendo ser cargo la pri­
mera de dichas sumas a) concepto 185 y la segunda al ISüdeí 
presupuesto vigente.

86. Suniiiiistrar al Grupo escolar Miguel de Unamuno, 
según interesa la Junta Municipal de Primera Enseñanza, un 
botiquín con destino a dicho Grupo que la misma estima nece­
sario, cuyo gasto, de 1.023,85 pesetas, será cargo a! crédito 
de capitalidad, a reserva de reintegrarse el Municipio del 50 
por 100 de su coste, que deberá satisfacer el Estado.

87. Adquirir por el Servicio de Acopios las prendas de 
uni forme necesarias para vestir a) personal subalterno del Ce­
menterio municipal, según lo interesado por la Dirección de 
dicha dependencia, autorizándose al señor Ingeniero Director 
de dicho Servicio de Acopios para la celebración de los con- 
cnrsillos que sean necesarios para ¡a confección de los unifor­
mes de que se trata, y que el gasto de 6.310 pesetas, en que 
se calcula este suministro, se abone con cargo al concepto 153 
del presupuesto vigente.

88. Abonar una factura, importante 325 pesetas, remitida 
por la Dirección artística de la Banda Municipal, por la copia 
completa de la partitura del O ca so  d e  lo s  d io s e s ,  trabajo rea­
lizado por D. Juan Francisco Gómez; debiendo ser cargo dicha 
suma al concepto 152 del vigente presupuesto.

89. Abonar a D. Juan Francisco Gómez, con cargo al 
mismo concepto que se índica para el anterior asunto, una fac­
tura, importante 200 pesetas, remitida por la Dirección artís­
tica de la Banda Municipal, correspondiente a trabajos de copia 
de obras musicales que lia sido necesario realizar para las opo­
siciones celebradas en diciembre del año último para cubrir 
plazas vacantes de Profesores.

90. Autorizar al Servicio de Acopios, teniendo en cuenta 
lo interesado por la Dirección del Grupo escolar iiiunicipa! 
Conde de Peñalver, para la adquisición de.60 sillas pequeñas 
para las clases de párvulos, cuyo coste no podrá exceder de la 
cantidad de 609 pesetas en que se ha valorado dicha adquisi­
ción, que será cargo al concepto 152 del vigente presupuesto,

91. Abonar al Farmacéutico de la Beneficencia Municipal 
D. Higinio Esteban, en vista de lo informado por la Interven­
ción Municipal, la cantidad de 500 pesetas, a que asciende un 
error padecido en contra suya al formalizar la cuenta de smni- 
lustros de medicamentos durante el mes de marzo del año úl­
timo, correspondientes a la Sección cuarta del distrito de Cham­
berí; debiendo ser cargo dicha cantidad al concepto 19 del vi­
gente presupuesto.

92. Adjudicar a la casa Serra, por ser su proposición, 
entre las presentadas al concursillo celebrado al efecto, la más 
favorable para los intereses municipales, el suministro y colo­
cación de persianas en las estufas del Parque de Madrid, y que 
el gasto de 1,500 pesetas, a que asciende dicho suministro, sea 
cargo al concepto G.” del presupuesto vigente.

93. Aprobar un presupuesto, importante 550 pesetas, for­
mulado por el señor Ingeniero Director de Acopios, para eje­
cución de obras de reparación de retretes déla E.scuela nacio­
nal de niñas de- la calle del General Pardiñas, 108, asi como 
otras de reparación de lavabos y cristalería; cuyas obras —que 
deberán ser realizadas bajo la dirección de dicho facultativo- 
serán cargo al concepto 335 del presupuesto vigente.

94. Adquirir de la casa Rudy Meycr, por ser su proposi­
ción entre las presentadas al efecto la más conveniente, dos 
fidieros Kardex con destino a la Dirección de Tráfico urbano, 
con objeto de ampliar los existentes en la oficina de dicha de­
pendencia, que se consideran insuficientes por e! número de 
vehículos del servicio público y particular matriculados en Ma­
drid; debiendo ser cargo el importe de dicha adquisición, de 
1,900 pesetas (950 pesetas uno), al concepto 156 del vigente 
presupuesto,

95. Aprobar la rendición de cuentas presentada por el 
señor Ingeniero Jefe del Servicio de Acopios de todas las can­
tidades libradas al mismo durante el tiempo comprendido desde

1 de agosto al 31 de diciembre del año próximo pasado con 
destino al pago de las diferentes atenciones del iiietidonado 
Servicio, y que asimismo se haga constai la satisfacción con 
que se ve la labor desempeñada eii el ejercido de su cargo 
por el funcionario que ejerce la pagaduría dé Talleres, Apro­
visionamientos y Acopios.

A propuesta del Sr. Muiño se acordó retirar para nuevo 
estudio el dictamen proponiendo se proceda al cambio del con­
tador de flùido eléctrico instalado en el Grupo escolar Matilde 
García de! Real, y que ei importe de 250 pesetas, a que as­
ciende, sea cargo al crédito consignado en el concepto 337 del 
vigente presupuesío.

Ju n ta Municipal da Prim era Enseñanza

96. Determinar, teniendo en cuenta la necesidad de aten­
der a la petición de mobiliario y útiles, formulada por el señor 
Director de la Escuela Coral de Madrid, que precisa para su 
fiincionaniieiito dicha Escuela, que por el Servido de Acopios 
se adquieran 25 bombillas de 50 bujías y seis de 100; cuatro en­
cerados de iaiiiaiio grande, con su correspondiente borrador, 
tiza y el necesario pentagrama; 120 sillas especiales con el bra­
zo derecho bastante ancho en sustitución de las mesas en que 
han de realizar los trabajos los alumnos, pudiendo tomarse como 
modelo el que existe eii e! Instituto-Escuela; 150 sillas, o ban­
cos en sustitución de éstas, para los alumnos y familias eii las 
reuniones generales que celebren en la Escuela; 10 bancos de 
seis plazas cada uno para los vestíbulos; dos despachos senci­
llos, compuestos cada uno de mesa', sillón, seis sillas, armario 
vitrina para guardar material, carpeta y accesorios de escrito­
rio; tres ficheros clasificadores; un armario de dimensiones 
mayores para el archivo general, y una plataforma de madera 
con rodamentos a bolas para trasladar con facilidad el piano de 
cola que existe en la Escuela, adquirido en el Palacio Nacional;, 
debiendo ser cargo el gasto que ocasione el material citada a 
lo consignado en e) capítulo X , artículo 2 “, cuyas cifras figu­
ran incluidas en los conceptos globales del capitulo IV, artícu­
lo 8 .“ del vigente presupuesto.

97. Abonar, en vista de lo actuado en el expediente, a la 
propiedad de la finca número 7 de la calle de Candelaria Mora 
la cantidad de 1.050 pesetas, importe de alquileres devenga­
dos y no percibidos por la misma por el local destinado en 
dicha finca a Escuela nacional de párvulos; debiendo ser cargo 
dicha suma al concepto 19 del vigente presupuesto.

98. Interesar, de conformidad con lo propuesto por el 
Vocal de la Junta Sr. Saborit, del Ministerio de Instrucción 
Piiblica, para que éste a su vez lo haga de! departamento 
ministerial a quien corresponda, la cesión del edificio que fiié 
destinado a Cárcel de Mujeres en la calle de Quiñones para 
construir en aquellos terrenos un Grupo escolar de 16 clases, 
a fin de atender la excesiva demanda de matricula existente 
en esa demarcación.

Comisión especial p a ra  estudiar el canje de juguetes con 
representación  bélica o destructiva

99. Aprobar el dictamen de dicha Comisión, fecha 12 del 
pasado mes de febrero, en et que propone la adopción de los 
acuerdos que a continuación se expresan, como procedimiento 
a seguir para llevar a cabo el referido canje, aceptándose asi 
ios deseos expuestos al Ayuntamiento por medio de una pro­
posición por el Concejal Sr. Barrena:

Primero. Iniciar una suscripción pública, encabezada por 
e! Ayuntamiento con la suma de 10,000 pesetas, que deberá 
ser cargo al capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, 
para la adquisición de juguetes y libros, a fin de canjear por 
éstos los representativos de carácter bélico o destructivo que 
se repartieron con motivo de las fiestas de Navidad y Reyes 
Magos, últimamente celebradas.

Segundo. Que para la realización de dicho canje se cele­
bre un festival infantil en lugar adecuado.

Tercero. Que una vez efectuado el canje de dichos jugue­
tes, se proceda a inutilizar los que sean recogidos por su carác­
ter de representación belicosa o destructiva; y

Cuarto, Que se encomiende la realización de los prece­
dentes acuerdos a la Comisión especial que se designó para 
llevar a cabo el estudio oportuno a fin de contrarrestar la ven­
ta y distribución de los referidos juguetes de represeiitadón
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belicosa concediendo al efecto a la expresada Comisión espe­
cia! la autonomia piocisa para la mejor realización de la labor 
que se le encomienda.

Votó en contra el Sr. Regúlez.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y dar la tramitación correspon­
diente a ¡as siguientes;

loo. tifia, del Sr, Saborit, proponiendo se acuerde con­
ceder el solar de la Carrera de San Francisco para recreo v 
gimnasio escolar de las Escuelas nacionales y municipales de 
aquella zona.

1011 Otra, del mismo sefior Concejal, proponiendo se 
suplique del Estado que se destine a Grupo escolar el solar 
del Miinsterio de Marina; de no aceptarse, que se pida a! Go­
bierno decida urgentemente cuál deberá ser el destino de dicho 
terreno, para lo cual procede que, también con urgencia, se 
resuelva si ha de ser derribada o no la llamada escalera de 
Godoy; de todos modos, el Ayuntamiento no debe aceptar que 
continúe el lamentable abandono actual, con daño de la estéti- 
óá y dd prestigio de Madrid.

102; Se dió cuenta de las dos siguientes! '
tina; del Sr. Saborit, interesando que el Ayuntamiento se

M ”j*^vamente al Gobierno en solicitud de áutí ‘sea cedido 
si Municipio 6Í edificio deuouuEiado Torre de los Lujarles^

ordene por el Ministerio de Instruc­
ción Publica la realización de una obra de restauración con 
el sentido artístico indispensable, evitando que cotitinúe el 
actual revoco de la fachada de dicho edificio.

103. Otra, del Sr. A lvarez Herrero, interesando se acuer­
de dar un Voto de gracias a ios insignes artistas Loreto Prado 
y tnriqne Chicote, así como al propietario del Cine Tetuán, 
Sr. INarbón, por las atenciones de qUe hacen objeto a los alum­
nos de los Colegios de la Paloma.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó declarar urgentes 
y aprobar las dos precedentes propuestas, 
c  del Sr. Madariaga quedó sobre la mesa la del
Sr. Miuño y otros señores Concejales interesando se implante 
un servicio extraordinario de autobuses, los domingos y dias 
festivos, a la Casa de Campo, y se estudie por el Consejo de 
la Empresa mixta de la explotación de los transportes colecti­
vos en común un proyecto de tranvías eléctricos que tenga 
enlace con las líneas próximas a dicha finca.

ADICIÓN PRIMERA

Apuntos al despacho de oficio

104. Se dió lectura de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 2S del pasado mes de febrero, dando cuenta de uti ofi­
cio de la Compañía Ibérica de Construccioues Urbanas (S, A,),
6tl el que manifiesta hallarse dispuesta a dar comienzo, en un 
plazo de veinticuatro horas, a los trabajos de construcción de 
casas baratas, siempre que se le comuniquen por escrito las 
oportunas órdenes, ast como de un informe de la Sección 2." 
(Fomento), de la misma fecha, en e! que hace constar, visto 
el contenido del indicado oficio y las condiciones a que se 
contrae el contrato celebrado con dicha Compañía para la cons­
trucción de que se trata, que si el Ayuntamiento, atento prin­
cipalmente a remediar el paro obrero, estimase conveniente 
oidenar a la Empresa el comienzo de los trabajos, ha de pre­
venir que, llegado el momento de abonar las certificaciones, 
no encontrará dificultades en la obtención de recursos; lo que, 
dados los términos del convenio y supuesta la tramitación que 
habrá de seguirse hasta llegar a obtener el préstamo del Insti­
tuto Nacional de Previsión, sólo podría conseguirse si la Cor­
poración municipal resolviese que, mientras tanto se consi­
guiese esta concesión, el abono de certificaciones pudiera 
hacerse con cargo al crédito de 6,250.000 pesetas consigna­
do en el presupuesto extraordinario de capitalidad, «Para con­
tribuir al problema de la construcción de casas baratas», sin 
alterar en lo más mínimo la condición de reintegrable de este 
crédito ni las demás estipulaciones del contrato,

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó de conformidad 
con lo propuesto. Votaron en contra los Sres, Regúlez, Layús, 
Rato, Ztinzunegni, Cort y Madariijga.

■ I del pleno de Letrados conslsto-
riales, fecha 26 del pasado mes de febrero, al que pasó, en 
virtud de acuerdo de 26 de enero anterior, un dictamen de la 
jUnta de Primera Enseñanza, de 23 del mismo mes, desestima- 
tono de petición formulada por D. Manuel Alonso Zapata, Di­
rector del Grupo escolar Montesinos, solicitando qué por haber 
sido elegido Diputado a Cortes en las pasadas elecciones se 
le acrediten en la nóinina de indemnización por casa-habita- 
cion los dos tercios de la que por tal concepto venía disfru­
tando, teniendo en cuenta lo preceptuado en el articulo 2 “ de 
la ley de Incompatibilidades de 8 de abril de 1933; y en cuyo 
niforme al principio mencionado los referidos señores Letra­
dos proponen se desestime la pretensión del Sr. Alonso Za­
pata, toda vez que estudiada por lo» mismos la cuestión de 
que se trata en el presente caso, así como examinado el conte­
nido del real decreto de 28 de febrero de 1919 y otras disposi­
ciones relacionadas con la materia, nó es posible equipararlos 
conceptos haberes y gratificaciones, a cuyos dos tercios tiene 
derecíio el solicitarte por el precepto de la ley de Incompatibi­
lidades y que eí Estado puede reconoceile, con el que, íaii 
concretamente y sujeto a la obligación de vivir en el lugar 
donde la Escuela se encuentra, deben prestar ios Ayuntamien­
tos, y que sólo debe referirse al que en el momento actual ejer­
ce el cargo; derecho que subsiste mientras el cargo se ejerce 
y que desaparece por pasar al interino o sustituto en cuanto 
cese en su desempeño por cualquier cansa, y como en el pre­
sente caso el derecho desapareció, no puede ampararle el pre­
cepto de la ley de Incompatibilidades.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones 

Comisión 2,"—Fomento

106 a 110. Se dió cuenta de los cinco siguientes dictáme­
nes proponiendo la aprobación, en vista de ío actuado en los 
expedientes correspondientes, de los proyectos y presupuestos 
importantes 172.398,34; 392.097,97; 221.813,01; 208.930,62, 
y 220.710,64 pesetas, que figuran en los mismos, formulados 
por la Dirección de Vías y Obras, para los siguientes trabajos 
en la Casa de Campo: el primero, para pavimentar con hormi­
gón asfáltico la glorieta de entrada a la misma y calles adya­
centes e instalación en dicho lugar de la fuente ornamental que 
estuvo situada en la Puerta del Sol; el segundo, para pavi­
mentar con riego asfáltico tipo C, aprovechando en parte el 
firme existente, el camino del Piñonero, desde la calle de la 
Paz hasta la carretera de Castilla; el tercero, para pavimentar, 
en la misma forma que el anterior, el camino del Robledal, 
desde la glorieta de las Siete Hermanas hasta el camino de la 
Venta; el cuarto, para pavimentar, en la misma forma que los 
dos anteriores, el camino de Rodajos, desde la glorieta de las 
Siete Hermanas hasta el camino del Batán, y el quinto, para 
pavimentar con riego asfáltico e instalar aceras de cemento 
la carretera de la Puerta del Angel, desde el Pontón de 
Meaques hasta la citada Puerta, y que todas estas obras se 
ejecuten por la contrata vigente; debiendo remitirse los presu­
puestos respectivos a la Junta de Colocación y Lucha contra 
el Paro, una vez acordado llevar a cabo las mencionadas obras, 
para que se sirva dotarlas en la cuantía necesaria.

111 y 112. Asimismo se dió cuenta de los dos siguientes 
dictámenes proponiendo la aprobación, en vista de lo actuado 
en los expedientes correspondientes, de dos presupuestos, im­
portantes 145.495,42 y 180.998.36 pesetas, formulados por la 
Dirección de Vtas y Obras, para pavimentar con riego asfál­
tico tipo C, aprovechando la piedra partida existente, el camino 
del Batán, de la Casa de Campo, desde el camino de Rodajos 
hasta el Puente del Batán, y el camino de la Venta, de la mis­
ma finca, desde ei Puente del Batán hasta la Puerta de la Venta 
y enlace desde este punto con la carretera de Extremadura, y 
que todas estas obras se ejecuten por la contrata vigente; de­
biendo facultarse a la indicada Dirección de Vías y Obras para 
que eti el curso de ejecución de las mismas pueda introducir 
las modificaciones que a su juicio conduzcan a mejorar los pro­
yectos de que se trata, siempre que con ellas no rebase el im­
porte de los presupuestos citados, y remitirse los presupuestos 
respectivos a la Junta de Colocación y Lucha contra e] Paro, 
Lina vez acordado llevar a cabo las mencionadas obras, para 
que se sirva dotarlas en la cuantía necesaria.
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Y el excelentísimo Aymitaiiiietito, previas niatiifesíaciones 
que constan en acta, aprobó los precedentes dictámenes; acor­
dándose al propio tiempo, a propuesta del Sr. Mtiiño, haber 
visto con satisfacción la labor realizada por ios técnicos en 
estos proyectos, por haber trabajado con verdadero interés.

Votaron eji contra de los dictámenes los Sres. Madariaga, 
Rodríguez, Noguera, Regúlez, Layüs, Rato y Zunzunegui.

Comi lón 4 .“—Beneflcenel», aaiildad y Poliela Urbana

A petición del Sr. Regúlez el primero y del Sr. Madariaga 
el segundo y tercero, quedaron sobre ia mesa los tres siguien­
tes dictámenes: ,

Uno proponiendo la aprobación del proyecto de regiamento 
de régimen de abastecimiento de carnes y de los servicios del 
Matadero y Mercado de Ganados.

Otro proponiendo cese ia asistencia de Bomberos a los 
espectáculos públicos a partir de los quince días de adoptado 
el acuerdo, y que por ia Comisión 1,“ (Hacienda) se estudie 
la habilitación del correspondiente crédito para abonar las 
horas extraordinarias que han devengado estos funcionarios 
desde 1 de enero último.

Otro proponiendo la adopción de normas a que ha de suje­
tarse la instalación de puestos de refrescos.

Comisión ejecutiva de los Comedopea de Asistencia Social

113. Autorizar el gasto que suponen las adquisiciones 
necesarias para las atenciones de los servicios dependientes 
de la Dirección de Asistencia Social durante todo el actual 
ejercicio, con cargo ai crédito consignado en el concepto 334 
del vigente presupuesto para dichos fines.

Comisión de Talleres, Aprovisionamientos y Acoplos

114. Librar al señor Ingeniero Jefe de Acopios !a canti­
dad de 12.000 pesetas que interesa, con cargo a diferentes 
partidas del vigente presupuesto, en la propuesta que figura en 
el expediente, destinada a realizar pagos de carácter inmedia­
to para suministros urgentes de diferentes dependencias y ser­
vicios municipales, y cuya inversión será justificada oportu­
namente.

115. Aprobar un presupuesto, importante 14.012 pesetas, 
formulado por el señor Arquitecto municipal encargado de los 
servicios técnicos de la Casa de Campo, para la ejecución de 
obras de reforma en las cuadras existentes en dicha posesión, 
a fin de adaptarlas para alojamiento del escuadrón de la Guar­
dia Municipal; debiendo ser cargo dicha suma al crédito con­
signado en el vigente presupuesto «Para conservación y repa­
ración de Casas Consistoriales».

116. Adjudicar a la casa C. G, M., en las mismas condi­
ciones que se fijaron ai anterior adjudicatario, casa Garriga, 
por acuerdo de 21 de julio del pasado año y que no pudo cum­
plir por falta de tiempo, la construcción de dos comodines con 
84 cajas para la Imprenta Municipal, e igualmente por el 
mismo precio de 2,350 pesetas; quedando excluido aquél de 
efectuar cualquier suministro al Ayuntamiento por falta de se- 
riedaden el cumplimiento de sus compromisos, y siendo cargo 
la cantidad de que se trata al concepto 152 del vigente pre­
supuesto,

117. Aprobar las facturas que se enumeran en las relacio­
nes números 56 al 75, ambos inclusive, que figuran en el ex­
pediente, importantes, respectivamente, 57,20; 1.192,90; 64; 
8.650,53; 9.803,65; 137,80; 166,25; 1.415; 1.161,25; 370,05; 
12.041,38; 209; 5 .882,06; 6 .600,62; 35.337,55; 2,973,25; 
1.655,85; 29,80; 12.413,92 y 2.550 pesetas, correspondientes 
a los suministros que en las mismas se detallan; debiendo ser 
cargo sus importes, respectivamente, a los créditos consigna­
dos eñ los conceptos 280, 242, 154, 409, 220, 234, 179, 376, 
207, 157, 151, 156, 155, 337, 151,242, 153, 152, 152 y 153 
del vigente presupuesto.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y dar la tramitación correspon­
diente a las siguientes:

118. Una, del Sr. Muiño, interesando se solicite de los 
Canales del Lozoya que, con la máxima rapidez, se dote de

agua a los aparatos hidrantes que existen instalados en las 
vías públicas, a fin de que puedan ser puestos en servicio in­
mediatamente.

119. Otra, del Sr. Cort, interesando se proceda al estudio 
de los proyectos de pavimentación de las calles de! Interior, a 
base del aprovechamiento de los actuales pavimentos, y la 
manera de ejecutar las obras inmediatamente.

120. Otra, del Sr. Coca, interesando se dé por terminada 
la amortización en el Cuerpo técnico de la Beneficencia, con el 
ascenso a mmierario del personal actualmente supernumerario.

121. Otra, del Sr. Suárez de Tangil, interesando contri­
buya el Ayuntamiento a la suscripción a favor de la familia de 
un ex Teniente Alcalde, fallecido recientemente, y se dé colo­
cación a lino de los hijos del finado.

122. Otra, dei Sr, Marcos, interesando que por el Ayun­
tamiento y e! Estado se dé preferencia en la colocación de 
obreros en futuras obras a los avecindados en el término mu­
nicipal de Madrid.

ADICIÓN SEGUNDA

Asuntos eon dictamen de la Comisión 5.*—Gobennaelón

123. ' Determinar que el Ayuntamiento celebre una recep­
ción en honor de los deportistas que tomen parte en los con­
cursos internacionales de esquíes y Campeonato de España 
de 1934 que, organizados por la Sociedad Española de Alpinis- 
1110, tendrán lugar en plazo breve en la Sierra del Guadarrama, 
y  que asimismo se celebre también una recepción en agasajo 
de jos concurrentes al Congreso de Químicos próximo a cele­
brarse en esta capital; debiendo facultarse a la Alcaldía Presi­
dencia para que, en nombre del Ayuntaniiento, lieve a cabo 
dichos agasajos en la forma que considere oportuna, y ser 
cargo los gastos que con tal motivo se originen a la partida de 
«Gastos de representación del Ayuntamiento».

124. Adoptar ios acuerdos que a continuación se expre­
san, como, consecuencia de un estudio de la proposición del 
Sr. Saborit encaminada a que se reserven sus plazas, durante 
la prestación del servicio militar obligatorio, a los obreros 
eventuales con dos o más años de servicios al Ayuntamiento, 
y como normas, concretando las consideraciones expuestas 
respecto al caso, que han de servir para la resolución de! 
asunto: '

Primero. Que procede reservar sus plazas a los obreros 
eventuales durante el tiempo de su permanencia obligatoria en 
filas, siempre y cuando que, llegado el momento de Su rein­
greso, existan en el servicio municipal a que estuviesen ads­
critos en el momento de incorporarse al Ejército obreros 
eventuales.

Segundo. Que, ratificando acuerdos anteriores, todos los 
Jefes de servicio están obligados, bajo .su personal responsabi­
lidad, a comunicar oficialmente la baja de todo obrero even­
tual que se incorpore a filas, así como todas las demás bajas 
que se produzcan, sea cual fuere su causa, tanto en obreros 
fijos como eventuales, con la advertencia de que a los Jefes 
que incumplan esta obligación, no sólo les será exigible la res­
ponsabilidad que en su caso proceda, sino que también, con 
independencia de esto, deberán reintegrar al Ayuntamiento 
los jornales que, por no cursar las bajas en momento oportuno, 
resulten satisfechos indebidamente; a cuyo efecto, una vez 
advertida cualquier infracción de este acuerdo, de oficio, y 
por tanto de ima manera mecánica, se procederá a descontar 
ai Jefe de que se trate el importe de los jornales que por este 
concepto resulten debidos al Ayuntamiento, con cargo a su 
asignación mensual.

Los beneficios que para los obreros eventuales se propo­
nen en este dictamen deberán aplicarse a aquellos jornaleros 
de dicha clase que actualmente estén dados de baja por haber­
se incorporado al Ejército, a fin de cumplir el servicio militar 
obligatorio, y cuyo compromiso haya finiquitado, siempre y 
cuando se encuentren en las condiciones que en estos acuerdos 
se determinan.

125. Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión, fecha 
i del corriente, en el que propone que, por impedirlo las ne­
cesidades de los servicios municipales, no procede acceder a 
la solicitud formulada por el Arquitecto municipal D. Santiago 
Esteban de la Mora interesando una licencia de diez meses, a 
fin de ampliar estudios de urbanización en Inglaterra, en virtud
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de haberse^ adjudicado, eií concurso libre entre Arquitectos 
la pensión Cartagena de la Academia de San Fernando. ’
otjp Ayuntaniiento, previas manifestaciones
que constan en acta, a propuesta de! Sr. Cort, acordó acceder 
a la concesión de la licencia solicitada por término de die? 
meses y dejar pañi la sesión próxima la adopción de la resolu-
nn m c ^ M  ̂V '  de tiempo debía abonarse o
L  h J r i f f  Ï  f interesado quedando en su consecuencfa des­
echado e dictamen de la Comisión de Gobernación

m in S  d« ¡’.“ L r l ! " “ "“  ^ 1” ” “

rm EL DÍA 3 DE MARZO
Ca^de^n excelentísimo señor Al­
calde, D. Pedro Rico.—Asistieron los Concejales Sres. Alber­
tos Biiceía, Cámara, Can­
tos, Carrillo, Coca, Cordero, Cort, Fernández Qucr, Flores

Santos, Gómez, Henclie, Layiís, 
Madariaga Marcos Martínez Gil, De Miguel, Muiño, No-

a ^ Gasset, Pelegrin, Ramírez de Arellaiio
ffit "t  R/gdlez, Rodríguez, Saborit, Siiárez de Taii-
gil, Talanquer y Zunzunegui.

Se abrió la sesión a las once y treinta ininufos.de la mañana 
El señor Presidente dijo que no habiendo obtenido eu la 

votación anterior numero suficiente de votos ninguno de los 
señores aspirantes al cargo de Interventor, iba a procederse a 
nueva votación, siguiéndose el mismo procedimiento observa- 
tío en la sesión anterior.

Tomaron parte en la votación los 36 señores Concejales 
pre^ntes, y ofreció el siguiente resultado'

D. Luis A\arííncz Crespo, 18 votos.
D. Ramiro Díaz Sobrado, 17 votos.
Papeletas en blanco, una,

ñnrP' ninguno de los dos se­
ñores citados había obtenido mayoría absoluta del mímero de 
Concejales que componían la Corporación, tenia que repetirse 
la votación en sesión que se celebraría dentro de los tres días

resultaría elegido Interventor 
de fondos de este Ayuntamiento ei aspirante ?uc obtuviese la 
mayoría relativa de los Concejales asistentes

Y hecha la oportuna pregunta, se acordó que ei excelenfi- 
reuniera en sesión extraordinaria a estos

ÍÓ déTa m Síaíl,'”  ®  ̂ “0“  “  P "" '
levantó la sesión, siendo las doce de ¡a

Illa  l is  Dd 4

E N S ^ C H E

M ES D E M  A R Z O

Ü/sírtbitcióf! de fondor por capitulos y articulo^ del presupuesto
oMfracúmes de dicho mes, pue remite 

la fnteroencíon a  ía  aprobación d d  .̂rce/e«//s/mo Ayuntamiento 
en cumplimiento a  lo preoeuido en ei articulo 565 del Estatuto 

________ , Municipal

C apítulo í . O bligaciones generales p e s e t a s

A^t^ulo I.“-Pen sion es . . . . . . . .  ......................... ~  18,403,96
— Uperaciones de crédito municipal.,  925 OOÜ

3. —Créditos reconocidos............ s aai aa
— 4,“-L iiig io s.............................................;;
~  5.“—Contribuciones e impuestos............ 136 516 00
— 6; —Indeimiizaciones......................  “
— 7.® -Compromisos varios..................! é é! »

I oTAi, nm, CAPITULO I ....................  1.038.253,91

C apítulo II .— P olicía urbana y rural 
.Articulo 1.“—Alumbrado, servidos eléctricos y

mecánicos,. .................................... 124.387,^8
— —trastos generales..............................  48,408,73

T otal DEL capítulo II.............. .. 173.356 26
C apitulo III. — G astos de recaudación ~

Artículo único.—Gastos de recau d ación  y co­
branza.......................................  ^

C apítulo IV. Personal v material de
OEI CIÑAS PESETAS

Articulo 1.*—Oficinas centrales y otras depeti
 ̂  ̂ delicias ................... .................... .. 562 49

-  íí.'—Personal técnico y facultativo . . . . .  2!583!3.3

T otal del capItulo I V ............... 97 145 82
C apitulo V .— A sistencia social

Artículo 1.“—Seguros sociales.........................^
2. -■ Retiros obreros.. . . . . .  na in* pñ

-  3." Atenciones diversas...........é : ; ; : ; ; ;  ^ 0

T otal del capítulo V.. ..............  29.666,66
C apítulo V I . - O bras públicas

Artículo l.;-Edificaciones......................................... 14.892,49
~  2 -Hoiioranos por pentadoiies........... >
~  f . - v i a s  publicas...................................... i70 323 0 i
-  4.*-ArboIado............................................éé S Ü I ’À

T o i AL del capítulo VI............. , ggo 728 8"̂

C apítulo VIL — Imprevistos ^
Artículo único. Para gastos de estu dase ........  8.334 50

C apítulo V IIL — R esultas 
Artículo único, - Obligaciones de presupuestos

cerrados...................................... ^

R E S U M E N

Capítulo . I.-Obligaciones generales.,..........
— Ih —Policía urbana y rural..............
— 111.-G a s to s  de recaudación........... é
~  fy '—Personal y matei ial de oficinas
— V,—Asistencia social.......................
— Vi.—Obras públicas...........................
— Vil. - Imprevistos........................
— VIH, Resultas.................  ' '

T otal.........................

p e s e t a s

l.Oæ.253,91
173,356,26

»
97.145,32
29.666,66

280,723,82
8.334,50

1.677.485 97

I N T ^ I O R

m e s  D E M  A R z o

‘'«T'/Ot/os y artículos d e l presu- 
so/ís/fjcer las ob ligacion es d e  dicho mes 

e/ e.i-ce/e«t/s,V//o Ayuntamiento en cumplimiento de 
lo  prevenido eu e l  articulo o65 del Estaiuto Muuicipa i

Pr!snpnesli! oiiinsrit IíIsIes pn\ tapllalis 

C A P IT U L O  I pesetas pesetas

OBLIGACIONES QËNBKALES  ̂  ̂ ^

Articulo 1,“ Censos.......................  »
~  ; “-Pe '> sÍones...................  220.000
— 3. —Operaciones de cré­

dito tmmicipal., . .  »
— 4,“— C ré d ito s  recono-

„ , c id o s........................... 170,006
— o.“—Litigios.....................  ,
“  6-*—Contingentes............  933.032,03 '
— í. —C o n tr ib i ic io n e s  e

impuestos............. »
~  8.“ — A tm u c i o s y sus-

cripcioiies............  »
— 9.“—Indemnizaciones___  »
— 10, — C o ni p r o m i s o s

varios.............. y,
— 11. -C arg as por serví-

dos del Estado.,. 19.000
CAPÍTULO II ~ ~  L392.032,03

KHPUeSENTACIÓN M UNIC IPAL

Artículo I.“—Del Ayiiiitamiento. . »
“  2.^—Del Alcalde...............  3.166,66
” ■ 3. -  De los Tenientes de '

A lcalde.........................  »
-̂--- “------------ - 3.166,66

S m ia  y s ig u e .................................. ~1.395.198,69

" 'I
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PtiiDpatitD DfdiciMO Totilîi pur Hpitpini

r ESETAS

Suma anterior........

CAPÍTULO I)[
vlf^ll,ANCt^ V SKaurtinAU 

Articulo 1.®-Guarditi Municipal,.
— 2.® S o c o r r o  de iiiceii-

tltos y salvaiiiento,

CAPÍTULO tV
POLICIA URBANA V llURAL

Articulo l.® A lum brado, servi­
cios eléctricos y 
mecánicos ..........

— 2,“ Mercados y puestos
públicos ...............

— 3 .°—Mataderos.................
— 5 ,“-'Giiarderia ru ra l....
— 7,“—Extinción de anima^

les dañinos...........
— a.°—Gastos generales.. .

419.353,75

133.708,33

501.405,13

38.582,18
184.876,04

».

178.118,87

C A P Í T U L O  V
RECAUDACIÓN

Articulo l."— Administración, ins­
pección , vigilan­
c ia  e investiga­
ción..................  . .  159.361,04

— 3.“ -P re m io s  de recau­
dación................... ®

4,®—Participes en exac­
c io n e s  m u n ici­
p a le s .....................  4,166,66

CAPÍTULO Vi
p e r so n a l  V MATERIAL DE OFICINAS
Artículo l . ' - D e  o fic in a s  cen-

t r a ie s ...................  583.7.42,39
— 2 .* -D e  otras oficinas . .  61.617,70

CAPÍTULO VII 
s a l u b r i d a d  e  h i o i e NE 

Articulo l.*~A guas potables y re-
éidiítirias.............-

2.“—Limpieza de la vía 
pública.................

— 3 ,'—Cementerios.............
— 4.®—Laboratorio de aná­

lisis de alimentos 
y preparación de
vacunas.................

-  5.“—Desinfección.............
— 6-°“ EpÍdemias........ .......
— 8,®—Inspección sanitaria

de locales............
— 9.°—Higiene pecuaria...

C A PÍTU LO  VIH
BENEFICENCIA

Aitfciilo 1.*—A uxilios médico- 
farmacéuticos. . ■ ■

— 2."—H osp ita les munici­
pales .....................

— 3.“—Instituciones bené­
ficas municipales­

— 4.* -Socorro y conduc­
ción de pobres 
transeTintes y emi­
grados pobres. . .

CAPÍTULO IX
A S I S T E N C I A  S O C I A L

Articulo I.®—Juntas locales..........
— 2,“—Fom ento de casas

baratas . .............
— 3.“—Seguros sociales...
— 4.“- Retiros obreros........
— 7,” Atenciones diversas.

PESETAS

1,395.198,69

76.116,66

397.965,72
22.329,02

62.979,16
49.331,58

»

1.833,32
»

231.233,33

»

110,688,61

653.062,08

FissniiDeito stdinaiin Totiles par tap Itili 8s

PESETAS PESETAS

Suma anterior, ■ - •

79.987,89
»

116.666,66

902.932,22

CAPÍTULO %
i n s t r u c c i ó n  p í i b l IOA

Articulo 1.® -  Presladones al Es­
tado de servicios 
de Instrucción pri- 
niárid -----i '

— 2.* —Escuelas inuriicítlá-
¡es de Instrucción 
primaria.................

— 3,®—in stit nei O n es es­
colares .......... ........

_  4.®- E n s e ñ a n z a s  espe­
ciales .....................

^  5.®—Escuelas y talleres
profesionales . . . .

— 6.“ —Instituciones cultu­
ra le s ..------ ■■■

163.527,70

645.350,09

145.833,33

91,666,66

132.083,32

21.862,50

13.804,16

70.664,96

610.555,46

341,921,91

196.654,55

Suma y sigue 4.809.252,73

CAPÍTULO XV 
e n t i d a d e s  m e n o r e s  

Artículo único. — E n tid a d e s  me­
nores ................................................

CAPÍTULO, XVI
AGRUPACIÓN FORZOSA DE MUNICIPIOS

Artículo único. — Agrupación for­
zosa de Municipios.......................

CAPÍTULO XVII
im p r e v is t o s

Ariículo único.—Imprevistos........

CAPÍTULO XVIll
RESULTAS

Articulo único.-O bligaciones de 
presupuestos cerrad o s...............

Total..........................

70.000

4-809.252,73

CAPÍTULO XI
O B R A S  P Ú B L I C A S

Articulo t .“—Edificaciones..............  29.041,66
— 2.®—Expropiaciones para

apertura y ensan- 
ebe de v ías pú­
blicas------ ---------  ni

_  .3,"—Vías públicas..............   412.283,M
_  6.®—Parques y jardines.. 320.832,50

CAPÍTULO iCIÍ
MONTES

Artículo 3.“—Deslinde y amojona­
- miento ...................

CAPÍTULO Xill
bOAifeNTO DÉ Los In tÉRÉSÉS 

cOm unalés

Articulo 3 .“ - F e r i a s ,  exposicio­
nes, c o n c u rso s , 
fu n c io n e s  y fes­
te jos.......................

CAPÍTULO XIV
m a n c o m u n i d a d e s  

A rtículo ú n ic o .— M ancom u ni­
dades ................................................

475.914,93

797.157,20

70.000

6.1-52.324.85

i(
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S E C A R I A

S U B A S ! ' A S

Subasta y concursos pendientes en el d ía  de hoy, con expresión  
de su cíianíta y fe c h a  de celebración

r

Día
de la subasta 
o concurso ÜB,[ET(3 DE t OS MISMOS PESETAS

7 marzo
SUBASTA

Derribo y aprovechamiento de los ma-

17 marzo

íeriales de las casas número 2 de 
la calle del Brasil y 16 de la de Mén­
dez Alvaro.—Tipo libre.

CONCURSOS -

Adquisición de 40 nntocamiones desti-

24

nados a) transporte de carnes,—Pla­
zo de admisión de proposiciones: 
treinta días hábiles, que empezarán a 
correr y contarse desde el siguiente 
a! de la inserción del anuncio en la 
G aceta d e Madrid y tertninaráti en la 
fecha que al margen se indica.—Pre­
cio libre, no podiendo exceder el 
importe total de.................................... 750.600

Adquisición de 400 impermeables con

24

destino a los Guardias municipales 
de infantería.— Plazo de admisión 
de proposiciones: tres meses, que 
empezaránacorrer y contarse desde 
el día siguiente a) de la inserción del 
anuncio en el Boletín oficia l de la 
provincia y terminarán en la fecha 
que al margen se indica.-Precio tipo. 38.000

Construcción y explotación de un
quiosco destinado a la venta de pe­
riódicos y revistas en la calle de Joa­
quín Cosía, esquina a la de Serra­
no.—Plazo de admisión de proposi-
Clones: quince días hábiles^ que em­
pezarán a correr y contarse desde 
el siguiente al de la inserción del 
anuncio en el B oletín d e l  A yunta­
miento DE M adrid y terminarán en 
la fecha que al margen se indica, 
Canon libre, no pediendo ser infe­
rior ai año de......................................... 1 ooo

24 Construcción y explotación de un
quiosco destinado a la venta de pe­
riódicos y revistas en la calle de Ve- 
lázqnez, esquina a la de Diego de 
León.—Plazo de admisión de propo­
siciones: quince días hábiles, que em­
pezarán a correr y contarse desde 
el siguiente al de la inserción del 
anuncio en el B oletín del A yunta­
miento DE M adrid y terminarán en la
fecha que al margen se indica.—Ca­
non libre, no ptidieudo ser inferior al 
año d e , ................................................ I.OOO

Adquisición de dos regadoras automó­
viles con destino al Servicio de Par­
ques y Jardines,—Plazo de admisión 
de proposiciones: veinte días liábi- 
les, que empezarán a correr y con­
tarse desde el siguiente al de la in­
serción del ammeio en el Boletín ofl- 
c ia l de la provincia y terminnrán en 
la fecha que al mnrgen se indique. 
Precio tipo por regadora................... 26,250

C O N C U R S O S

El excelentísimo Ayutitamiento, en sesión de 23 del actual, 
acordó anunciar concurso público para instalar un quiosco desti­
nado a la venta de periódicos y revistas en ia calle de Velázqiiez, 
esquina a ¡a de Diego de León, con arreglo a las condiciones 
aprobadas por la Comisión cuarta los dias 23 de octubre, 11 de di­
ciembre de 1933 y 12 dei presente mes, y por un canon que no 
podrá ser inferior a 1.000 pesetas anuales.

El plazo del concurso es el de quince días hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en el B oletín del A vuntamiento de M adrid, -y 
durante dicho plazo podrán presentarse proposiciones, de diez, 
de ia mañana a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de 
la Secretaría, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en 
papel de la dase 6,“, en pliegos cerrados y lacrados, y acompa­
ñadas por separado del resguardo que acredite haber consignado 
en la Caja genera] de Depósitos o eii la Depositaría Municipal la 
entidad de 500 pesetas en concepto de depósito provisional, re­
integrado con los sellos municipales especiales de subastas, a ra­
zón de 15 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los ex­
presados días y horas que comprende el plazo de! concurso y en 
el sitio antes mencionado.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Terminado el plazo tíel concurso se procederá al día siguiente, 
a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, (os cuales 
pasarán, en unión del expediente, a la Sección 4.  ̂ (Policía Urba­
na), para que requiera de los solicitantes el enterado de las con­
diciones ofrecidas por el mejor postor o de la cuota asignada al 
quiosco.

El rematante dejará la fianza provisional en concepto de fian­
za definitiva para garantizar el cumplimiento de! compromiso con­
traído, la cual le será d.-vuelta a la terminación del contrato, pre­
via la certificación correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 28 de febrero de 1934.—El Secretario, M. B erdejo.

El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de 23 del actual, 
acordó anunciar concurso público para instalar im quiosco desti­
nado a la venta de periódicos y revistas en el paseo de Ronda, 
esquina a la calle de Serrano, con arreglo a las condiciones apro­
badas por la Comisión cuarta ios días 23 de octubre, 11 de diciem­
bre de 1933 y 12 de! presente mes, y por el canon que no podrá 
ser inferior a I.O.IO pesetas anuales.

El plazo del concurso es el de quince días hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en el B oletín del A yuntamiento de M adríd, y 
durante dicho plazo podrán presentarse projjosiciones, de diez de 
la mañana a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la 
Secretaría, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en pa­
pel de la clase 6.“, en pliegos cerrados y lacrados, y acompaña­
das por separado de) resguardo que acredite haber consignado 
en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Municipal la 
cantidad de 50í) pesetas en concepto de depósito provisional, rein­
tegrado con los sellos municipales especiales de subastas, a razón 
de 15 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expre­
sados días y horas que comprende el plazo del concurso y en los 
sitios antes mencionado.s.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados dias y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentisimo Ayuntamiento.

Terminado el plazo del concursóse procederá al día siguiente, 
a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, ios cuales 
pasarán, en unión del expedienle, a la Sección d.“ (Policía Urba­
na), para que requiera de los solicilantes el enterado de las con­
diciones ofrecidas por el mejor postor o de la cuota asignada al 
quiosco.

El rematante dejará la fianza provisional en concepto de fian­
za definitiva para garantizar el cumplimiento del compromiso 
contraído, la cual le será devuelta a la terminación del contrato, 
previa la certificación correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 2S de febrero de 1934.—El Secretario, M. B erdejo.

El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de 9 de febrero pró­
ximo pasado, acordó anunciar concurso público para contratar la 
adquisición de dos regadoras-automóviles con destino al Servicio 
de Parques y Jardines, con arreglo a los pliegos de condiciones 
redactadas a) efecto y por el precio tipo de 26.250 pesetas por 
regadora,

Ei plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en el Boletín o fic ia l de la proviiuia, y durante di-
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dio plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de ia mafiarta 
a una de in tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría 
y en las Tenencias de Alcaidí i de los distritos de Palacio y Uni­
versidad, y cuyas proposiciones deberán estar extendidas en pape! 
de la dase 6.", eti pliegos c* rr. dos y lacrados, y acompafladas 
por separado del resguardo que aci edite haber consignado en la 
Caja general de Depósitos o en la Depositaría Municipal la can­
tidad de 2.R25 pesetas en concepto de depósito provisional, 
reintegrado con los sellos municipales especiales de subastas, a 
razón de Ifi pesetas por cada 5Ü0 o fracción de ellas, durante los 
expresados dias y horas que comprende el p'azo del concurso 
y en los sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
e-itarán de manifiesto, durante los mencionados dias y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus prot'usiciaiies las remunera­
ciones mínimas que liabrán de percibir los obreros que utilicen 
por jomada legal de trabajo y por lloras extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de 
la ley de Protección a la pro acción nacional de 14 de febrero 
de 1907. . .

Terminado el plazo del concurso se procederá al día siguiente, 
a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, eti mitón del expediente, a estudio de la Comisión que 
determina la condición 8.“ de las facultativas y 12 del pliego de 
Ins económico edministrativus. .

El remnfante constituirá en la Caja general de Depósitos, en 
concepto de Lanza definitiva, para garantizar e! cuinplimiento 
del compromiso contraído, la cantidad de 5,250 poetas, que le 
será devuelta a la 'terrninacióii del contrato, previa la certifica­
ción correspondiente, _ .

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario, ,

Lo que se anuiida al público para su conocimiento.
Madrid, 5 de marzo de 193 l,—El ijecretario, M. B erdcjo,

A N U N C IO S

Empréstito de Expropiaciones en el Interior  
(amisión de 1909)

El excelentísimo señor Alcalde Presideiiie, por sii decreto del 
día de Iny, y de conformidad con ¡a base 3.“ de las aprobadas 
para la emisión de lu.OOO.COO de pesetas en títulos amortizables 
destinados al pago de las Obligaciones de Expropiaciones en el 
Interior (emisión de 1909), y debiendo efectuarse el 99 sorteo para 
)□ aiiioriizncióii de las expresadas láminas, se ha servido disponer: 

Que el día 15 dd actual, a las diez de la mañana, bajo la pre- 
-sidencia de la Comisión de Hacienda, y con a istencia de uno de 
los señores Regidores Síndicos, Secretario e Interventor del ex­
celentísimo Ayuntamiento, se verifique públ camente en la primera 
Casa Consistorial el 99 sorteo para la amortización de 24b Obli­
gaciones de ¡a Deuda por Expropiaciones en el Interior, emi­
sión de 1909. _ , ,

A este efecto se formarán 817 series de diez Obligaciones, 
comprendiendo cada una los números de la decena que termina 
con el de la serie, agregando un cero; extrayéndose 25 bolas, de 
las que 24 amortizan 24Ü Ub ígaciones, a razón de diez de éstas 
por bola. Las seis restantes se obtendrán de la siguiente manera: 
cuatro Obligaciones serán las 34.177 a 80, procedentes de la serie 
incompleta miniero 3.418, y las dos restantes se tomarán de la 
última bola que se extraiga, con lo cual quedará un remanente o 
serio incompleta de ocho Obligaciones para aplicarla a sorteos 
posteriores de este Empréstito.

El último cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas será 
e! que vence en ) de abril próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose un ejemplar al expediente incoado por Secretaría, y el 
otro surtirá sus efectos en las oficinas de IiiterveticíDn.

Las 617 series o bolas que entran en suerte se expondrán al_ 
público para su examen antes de introducirlas en el globo, así 
como las que se extrajeron en el anterior sorteo de este Emprés­
tito, y después de verificado el sorteo, aquellas a !as que haya co­
rrespondido la amortización, las cuales se publicarán en el B ülb- 
TÍN OEL A yuntamiento or M adiiio,

Lo que se aiiimcia al público para su conocimiento,
Madrid, 1 de marzo de 19,H.—El Secretario, M, B erdejo.

denominados Empréstito de la Villa de Madrid de 1914, se ha 
servido disponer:

Que el día 15 de! actual, a las diez y quince de la maiiana, 
bajo la presidencia de la Comisión de Hacienda, y con asistencia 
de uno de ¡o.s señores Regidores Síndicos, Secretario e Interven­
tor del-excelentísimo Ayuntamiento, se verifique públicamente 
en la primera Casa Consistorial el 40 sorteo para la amortización 
de 315 Obligaciones de dicho Empréstito, ,

A este efecto se formarán 4,421 series de diez Obligaciones, 
compré adiendo cada una los números de la decena que termina 
con el de la serie, agregando im cero; extrayéndose 32 bolas, de 
las cuales, 31 amortizan 310 Obligaciones, a razón de diez de 
éstas por bola. Las cinco restantes se obtendrán de la siguiente 
manera; dos serán las 10.419 y 20, procedentes de la sene incom­
pleta número 1.042, y las tres restantes se tomarán de la ultima 
bola que se extraiga, con lo cual quedará un exceso o remanente 
de siete Obligaciones para aplicarlas a sucesivos sorteos de este
Empréstito. . .. j  ^

El ultimo cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas sera 
el que vence en ! de abrí) próximo.  ̂ j

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose un ejemplar al expediente incoado por Secretaria, y 
el otro surtirá sus efectos en las oficinas de intervención.

Las L421 bolas que entran en suerte se expondrán al público 
para su examen antes de ser introducidas en el globo, así como 
las que se extrajeron tn el anterior sorteo de este Empréstito, y 
después de verificado el sorteo aquellas a las que haya corres­
pondido la amortización, las cuales se publicarán en el B oletín 
DEL Ayuntamiento dr Madrid.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 1 de marzo de 1934.—El Secretario, M. B erdejo.

Empi-éstlto de la Villa de Madrid de 1914
El excelentísimo señor Alcalde Presidente, por su decreto del 

día de hoy, y de conformidad con la base 4.“ de las aprobadas 
para la emisión de 26,OdÜ,LOO de pesetas en tiUiios amortizables

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio Ba- 
rreiro proyecta establecer un taller de broncista e instalar tin elec­
tromotor de im caballo de fuerza en la casa número 15 de la calle 
de Quiñones. j .  ■ j

Las personas que se consideren perpidicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 19 de enero de 1934.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de La Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Isaías Amigo 
Torres proyecta instalar un electromotor de 0,12 caballos de fuer­
za en la casa número 18 de la calle de Lucio del Valle.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante (a Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, io que estimen conveniente.

Madrid, 19 de enero de 1934.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Teodoro Bor­
dillo proyecta establecer un taller de prótesis dental e instalar 
dos electromotores con fuerza total de 0,27 caballos en la casa nú­
mero 36 de la calle de Gnzmán el Bueno.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por e.scrilo ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de pubiicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de enero de 1934.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Venancia 
Montesinos proyecta establecer una imprenta e instalar tres elec­
tromotores con fuerza total de 7,50 caballos eu la casa número 4 
de la calle de San Lorenzo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante e! término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de enero de 1934.—El Secretario, M, B erdejo.

J
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al pubüco que D. Eulogio Mon­
tes Sánchez proyecta instalar un aparato de soldadura autógena 
en la casa número 5 de la glorieta de Quevedo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instaia- 
cion expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo qae estimen conveniente.

Madrid, 19 de enero de 1934.—-El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que la Sociedad Roca 
y Pesdil proyecta establecer un taller de ajuste e instalar un elec­
tromotor de cinco caballos de fuerza en la casa número 6 de ia 
calle de San Leonardo.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclias indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen convetiiente.

Madrid, 19 de e n e r o  de 1934.—El Secretario, M. B e r d e jo .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mimicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Gregorio Rico 
proyecta establecer una fábrica de papeles calados e instalar un 
electromotor de 3,50 caballos de fuerza en la casa número 60 mo­
derno de la cade de Vallehermoso.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la feclia 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de enero de 1934.—El Secretario, M. B erd ejo .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mutncipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio Q îyo 
proyecta instalar una cámara frigorífica y un electrocnotor de 0 33 
caballos de fuerza en la casa número 15 del paseo de la Florida.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de enero de 1934.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Emilio Mar­
tínez proyecta establecer un taller de jmlidor e instalar im electro­
motor de nn caballo de fuerza en la casa número 90 de la calle de 
Embajadores.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alraldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de enero d« 1034.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madi id, s# anuncia al público que D. Joaquín .Mordt, 
Gerente de la Compañía de Maderas, proyecta instalar un trans­
formador de 60 kilovatios y cinco electromotores con fuerza to­
tal de SO caballos en la casa número 14 de la calle de Argumosa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito unte la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el déla fecha de publica­
ción de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de enero de 1034.- E l  Secretario, M. B erdejo,

En c umplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco Lu- 
que proyecta establecer una fábrica de jabones ordinarios en la 
casa número 48 de la calle del Pacifico.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el lérmtno de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madiid, 19 de enero de 1934.—El Secretario, ,M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en ias Ordenanzas numicipalés 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que la razón social 
Cid y Tauler proyecta establecer una fábrica de jjerfumeria e ins­
talar tres electromotores con fuerza total de 1,50 caballos en la 
casa número 1 ¡8 de la calle del General Pardiñas.

_ Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expotidráu por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el térmitio de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveiiiente.

Madrid, 19 de enero de 1934.— El Seereferio, M B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que los Sres. Onnu- 
bia y Olmos proyectan establecet una carpintería mecánica e ins­
talar dos electromotores con fuerza lotal de 16,50 caballos en la 
casa número 40 de la calle de Ponzano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el téritiino de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de enero de 1934.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en ¡as Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María Ve­
lasco proyecta establecer mía carbonería en la casa número 3 de! 
pasaje de Romero, al final de la calle de Modesto Lafuente.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de enero de 1934.—El Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que el Laboratorio 
Parisis (S. A.) proyecta establecer la industria de elaborsción 
de especialidades farmacéuticas en la casa número 6 de la Ave­
nida de! Doctor Esqiierdo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente municio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de enero de 1934.—El Secretario, M. B erdejo,

En cnmplimiento a lo dispuesto eti las Ordenanzas mmitcii'ales 
de ia Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Adrián Piera 
y Miras proyecta establecer un almacén de maderas en la casa nú­
mero 73 de la calle de Bravo Murillo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito antela Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho diiis, n contar desde e! de la fecha de publi­
cación del presente aniuicio, lo que estimen convenienle,

Madrid, 22 de enero de 1934.—E) Secretetio, M, B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Pedro Castro 
proyecta establecer mía carbonetia en la casa número 4 de la 
calle de las Peñuelas,
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Las personas que se consitleren perjudicadas por diclia indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha de publi- 
cacidti de) presente ammcio, )o que estimen conveniente.

Madrid,'.■'2 de enero de 1934, E! Secretario, M. B e r o e jo .

U C E N C IA S E X P E D ID A S

Por r.A Srccu'w 2." (PoaiEwio)
Constnicdún: Acuerdo, 4; Benifíno Soto, sin número; Enrique 

Aguilar, 35, y Martínez Izquierdo, 9,
RcforniLis; Andrés Borrego^ l'i; Victorin^ lOj Pi y Margal^ i^í 

Cruz, 14; Alcalá, 19; Poiitejos, 7; Postigo de San Martín, 14; 
Embajad-res, 2,3; Caiatrava, It , 14 y i6; Toledo, 92; Duque de 
Liria 4- plaza dei Progreso, I; plaza del Angel, 13; paseo del 
Prado, .32; Fe, 17; Sun Ildefonso, 1; paseo de Extremadura, 30 
V 160; Francos Rodr gnez, 6; Carolina, 7; Topete, 3 i; Bravo Mu­
rillo, 121; Castilla, 40; Sa ino Medina. 5; Francisco Navacerrn- 
da ¡5' Hermosilia, 121; camino alto de San Isidro, 0; Rafael Bo­
nilla, 7; Doña Blanca 3.3; AvÜa,5; Vledina Sabuco, S, y Lérida, 15. 

Revocos: San Bernardino. 9, y Goiri, ¡2.

I N T E R V  E N  C I O N

A N U N C I O

P o r  1. a D i r h c c iOn d k  G u r a s  S a g i t a r i a s

En ctimplhniento de lo dispuesto en el artículo 65 del Estatuto 
de Recaudación de 13 de diciembre de 1928, se anuncia al público 
que ba quedado abierta la recaudación, en periodo voluntario, del 
arbitrio sobre anímelos, a partir del día de la fecha, en las ofici­
nas recaudadoras que a continuación se citan, y durante cuatro 
horas diarias, haciendo .saber a los coníribiiyentes que, según de­
termina el articulo 66 del citado Estatuto, los recaudadores inten­
tarán la cobranza a domicilio, pero se tendrá en ctif-nta por los 
que estén sujetos al pago de este tributo que si dejan transcurrir 
la fecha del 15 de abril sin satisfacer los recibos, incurrirán en 
apremio del 2ü por 190 por único grado, sin más notificación ni 
requerimiento.

Madrid, 7 de marzo de 1934.—El Administrador, A. Sa/iíarw.

Recaudaciones qne se  citan

Acometidas a la alcantarilla general, 3. 
Rompimientos de la alcaniarilla general, 5. 
l.tmpiar y reparar atarjeas, 17.
Total, 25.

Centro: Chinchilla, 4, primero derecha. 
Hospicio: Molino de Viento, 26, principal. 
Chamberí: Covarnibias, 13.
Biienavista; Monte Esquinza, 36, entresuelo. 
Congreso: Gobernador, 33.
Hospital: Caravaca, 4, duplicado.
Inclusa; Oso, 21.
Latina: Grafal, 17, principal derecha. 
Palacio: Fomento, iS '
Universidad: Fernando el Católico, 46.

Cotieación en Bolsa de ios valores rnunicipaies durante los dtas que se exmesan

ai

Empréstito de 1368.-  Ubiigaclotte» de lüü peaetas, al

Expropiaciones en ei interior (de 1909),-Obligaciones de
50Ü pesetas, ai 5 por 100................................... .....................j  ‘

F.mpréatito de liquidación de tteiidas,-Obiigaciones de
.500 líeselas, al 4,50 por 100................................................

F.mpréstito de .1914.— Obligaciones de 500 peaelaa,
5 por too................................................... y  ■ ■■ .......... .. ' '

Empréstito de 1918,— Obligaciones de 500 pesetas, al
5 por 100...................................................... ■ ............. ............

F.mpréstito de 1923. — Obligaciones de 500 pesetas, a
5.50 por 100...................................................... ................ : ------

Empréstito de 1927. — Obligaciones de 500 pesetas, a
5.50 por 100..................................................................................

5 Dor .........................................................................................
Empréstito de 193!. — Obligaciones de 500 pesetas, se­

rie A, al 5,50 por 100......................... ......... ■ ............. .. •

rie B , al 5,50 por 100...................................
impréstito de 1931.—Obligaciones de 5
rie C, al 5,50 por 100..................................

Ibligadoiies del F.nsanche de 1931, — 
500 pesetas, serie A, ni 5,50 por 100—  

)bligaciones del Ensanche de 1931. — 
2.500 pesetas, serie B, al 5,50 por 100.. 

Ibligacíones del Ensanche de 1931,— 
5.000 pesetas, serie C, al 5,50 por 100..

Anterior Día S6 Día S7 Día 28 Día 1 Dia 2 Dia 3

119,500/0 ñt » 115 O ïi

93 » » 93,50 TO » 'A

97,5Ü % » » A »

74 » T9 75 75,50 A ï>

74 » » 75 y>

81,25 80,50 80,50 ï> * iì

84 » 84 84 84 _ 84 yi

70 » Ï) 70 A

82,50 83 82,50 83 83 lA

82,50 » 82,50 83 83 » »

82,50 * » »

83 83 83 83 83 7)

83 » > 83 83 A A

82,50 » » »

f-
k

O B R A S  NI l^H I C I P  A  L  E S

V IA S P Ú B L IC A S D E L  IN TER IO R

R e la c ió n  d e  ¡a s  a h ra s  e ie c n ta d a s  q  en  c u rs o  d e  e je c u c ió n  d u ra n te  
ios dias del 23 de febrero ai í  de marzo de 1934

Ackras

" Luis Cabrera, plaza de Colón, Pradillo, Alcalá (Venías), Alon­
so Castrillo, Asunción C ‘ Stell, Casa de Campo. Cuesta de ios 
Ciegos. Parque de Madiid. Cementerio, paseo de la Virgen del 
Puerto, monumentos, calas (recorrido, reparación y tapado ele 
éstas), barrio de Bilbao, Niceto Alcalá Zamora. Alaicóii, Parque 
Central, Juan José Morato, Motiserrat, plaza de la bcílua, Lms

Véiez de Guevara, Juan de la Hoz, Castellana. Rodríguez V¡ ia, 
Alcalá, Mariana Pineda, Tudescos, Gómez de Baquero, San Lo­
renzo, Corredera,-. Hurtado de Ainézaga, Gutenberg; Alameda, 
Cartagena, Fernández Labrada y Amaniel.

EMRKiníAno.s
Almacén de la Vitla, Parque de Aprovisionamientos plaza de 

la Constitución, Giner de los Ríos, Francisco Cea, Juan de ia 
Hoz, Luis Cabrera, Tudescos, Talleres generales, calas (recorri­
do, reparación y tapado de éstas), Vaiderribas, Juan José Mo­
rato, Trifón Pedrero, Parque Central, plaza de la Encarnación. 
Limón, Cristo, Alcalá (Ventas), Jacometrezo, plaza de la salud, 
Cuesta de los Ciegos, Hurtado de Ainézaga, Asunción Castell, 
Alonso Casítillo, Monaerrat, Amaniel y Gutenberg.
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Afirmados

Avila, Casa de Campo, Niceto Aicalá Zamora, Parque Cen­
tral, Juan José Morato, Almacén de la Villa, Cuesta de los Cie­
gos, calas (recorrido, reparación y tapado de éstas), Parque de 
Aprovisionamientos y Zamora.

Madrid, 2 de marzo de 1934. —El ingeniero je fe , J .  Aldereie.

VÍA S P Ú B L IC A S D EL EN SA N C H E

O bras ejecutadas en curso de ejecución durante tos días 
del 23 de febrero  a i ¡  d e m areo  de 1934

Ackkas

Obra nueva: Feijóo, Arango y Donoso Cortés (con material 
usado).

Conservación: Vargas, Guzmán el Bueno, Alonso Cano, Gar­
cía de Paredes, General Porlier y Labrador.

E mphidrados

Conservación: Mártires de Alcalá, Ponzano, Bernardino Obre­
gón y Parador de Madrid.

Calas: Bravo Mnrillo, Calvo Asensio, Marqués de Urquijo, 
plaza de la Moncloa, Cristóbal Bordíu y varias.

EXPI.ANACIÓN
Rafael Calvo (desmonte de paseos), paseo de la Chopera, 

Cabaniiles, Jaime el Conquistador y arreglo de vertedero.

O bras por contrata

Riego asfáltico: Raimundo Fernández Villaverde.
Mosaico: Ponce de León.
Asfalto fundido: Vargas.
Máiquez, Menorca, Fernán González, Valdivia, Ibiza, Alcalde 

Sáinz de Baranda, Oquendo, Núñez de Balboa, Castellò, Aveni­
da de Menéndez Pelayo, plaza de Manuel Becerra, Hermosilla, 
Doctor Castelo, Celestino Mutis, Lista, Antonio Acuna, Maído- 
nado, López de Hoyos, calles A, B, C, D, E, F , G y L, aceras 
de acceso a la nueva Plaza de Toros, San Isidro, paseo de la Es­
peranza, Embajadores, Ercilla, Laurel, Carvajales, Abtao y pa­
rador de Madrid.

Madrid, 2 de marzo de 1934.—El Ingeniero Jefe , /. Alderete.

O B R A S SA N IT A R IA S

O bras terminadas y en curso de ejecución diuante lo s  días 
del 20 a l 26 febrero de 1934

Pon administración

Co/íeníi5.—Reparaciones: En las calles de Castilla, Francos 
Rodríguez, Pedro Mur, Urgel, Embajadores, Joaquín Cosía, 
Francisco Altimiros, Francisco Abril, Pacífico, Anton’o de Leiva, 
Canarias, Saavedra Fajardo, plazas de la Concepción, del Gra­
nado, de Nicolás Salmerón y de Lnvapiés, carretera de El Pardo 
y Ronda de Atocha.

/vien/es.—Reparaciones: En las calles de Urgel, Avila. Taber- 
nillas, Ferraz. Viríato, Santa Engracia, Californias, Manuel Car­
mona, Avenida del Doctor Esquerdo, Tomás Cuesta, José Nakens, 
Cuesta de Santo Domingo, depósito alto de la . ecrópolis y 
plazas de la Almudena y de Lavapiés.

í/nnar/os,—Reparaciones: En la glorieta de Atocha.

S kkvicios pkfbtadüs por Ht,
piírsonat. dh Adcantaríldas

Calles vigiladas, 840; ídem limpias, 329; reconocimientos de 
atarjeas, 37, y objetos extraídos, 3,

S krvicios prestados por kl
PERSONA!. DE Pozos NEGROS

Pozos negros solicitados, 8; Ídem id. extraídos, 8; metros cú­
bicos extraídos, 32, e importe de los metros cúbicos de pago ex­
traídos, 24 pesetas.

Asuntos tram itados durante lo s d ias del 20 al 26 de febrero  
de 1934, am bos inclusive

Comunicaciones de entrada, 2 !; expedientes de ídem, 36, e 
instancias de ídem, 19.^ T otal, 76. '

Comunicaciones de salida, 37; expedientes de ídem, 27, e ins­
tancias de Idem, 2 ) —Total, 87.

Total general, 163.
Madrid, 27 de febrero de 1934, —El Arquitecto Director, J o s é  

de Lorite.

P O L I C I A  U R B A N A

T E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A

juicios, visitas y com tsos verificados duranie la  sem ana anterior

D E N U N C I A S
Por infracción de las Ordenanzas municipales . , , .  
Por ídem id. y disposiciones de la A Icaldía Presiden­

cia sobre elaboracíóny venta de pan.......................
Por ídem fd. de la ley de Descanso dominical.............

Total.
J U I C I O S

Multados.............................................
Apercibidos........................................
Sobreseídos.......................................
Al Juzgado municipal.....................
Al apremio........................................
Pendientes..........................................

Total. . . .

Importe de las multas ¡nipnestas, pesetas .

n 1 S T R 1 T O s H
c
>r
M

n
s
p

Xo
■go'
6

nS’9BtTnn.

roen>stE<
sm

O9a
Trt

XQD)
»

a*
c"CtPCD

ru
a*»

TIEQ
an
5'

C
5-<fí>
»
ElmF

» s » » » » » 42 42

» y> » » » » 30 10
ü » » » y>

> » » » » » y> 52 52

» » 99 » y> » » V) 45 144
» » » 11 » » » 6 17

» » » X » »
» y> » » » Ï) » 5 5

» > T> ï> » 9 * 3 3
» 10 » ■> » » 1 11

» » 120 y> » » 60 180

i » « 665 * » » » 1.042 1.707

No han enviado datos las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Centro, Hospicio, Chamberí, Congreso, Hospital, Inclusa, 
Latina y Palacio.
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GUARDIA M UNICIPAL

Denuncias hechas y  seroictos prestados durante los días 
del 21 at 27 de feb rero  de 1934

D knuncias

D istritos.—C eñirá, 52; Hospicio, 24; Cliaiiiberi, 104; Bueña- 
vista, 58; Cougreao, 84; Hospiial, 127 ;lticltisa, 47; Latina, 102; Pa­
lacio, 40, y Universidad, 64. ,

Compaflia de Circiiiaciór, 495.
Total, 1.2Û6,

S kkvicios

Dfa/r//05. —Centro, 14; Chamberí, 17; Buenavista, 15; Con­
greso, 4; Latina, 19; Paíacio, 1, y Universidad, 4.

Compaflia de Cimilación. 15.
Total. 89.

D IR EC C IÓ N  D EL SE R V IC IO  D E IN C EN D IO S

Seruicios p restados por el Cuerpo de R om beros en tos dias 
del 22 a l 28 de feb rero  de 1934

Día 22, Salud, 17; se recibió el aviso a la 1'40 y se terminó a 
la r5'2; motivó d  servicio la inflamación de alcohol de un infier­
nillo. . • ,

Día 22, Carrera de San Jerónimo (Paiace Hotei); se recibió el 
aviso a las 14 y se terminó a las 14'25; motivó el servicio !a infla­
mación de lina mencla de aanarrás y cera.

Día 22, Ronda de! Conde Duque, 2 (cuartel); se recibió e! avi­
so a las 14'30 y se terminó a las 15'15; motivó el servicio el in­
cendio de leña en ua cobertizo.

Día 21, glorieta dd Catorce de Abril (quiosco); se recibió el 
avisó a las 4'5.5 y se terminó a las 5'05; motivó el servicio el in­
cendio del quiosco. ,

Día 23, pa.seo de San Vicente, 6; se recibió el aviso a las 12 45 
y se terminó a las 13'15; motivó el servicio el incendio del hollín 
de una chimenea. _

Din 23, Segovia (Viaducto); se recibió el aviso a ias lo48  y 
se terminó a las 17 03; motivó el servicio la extracción de un niño 
vivo de 1111 pozo.

Día 24, Álarcón, 29 (garaje de Correos); se recibió ei aviso a 
las 8'40 y se terminó a las S'55; motivó el servicio la inflamación 
de gasolina.

Día 24, Avenida de Menéndez Pelayo, 4; se recibió el aviso a 
las 10 y se terminó a las 10'15; motivó el servicio el incendio de 
astillas y del cerco de una ventana.

Día 24, Recoletos, 2; se recibió el aviso a ias 15'15 y se ter­
minó a las 15'30;-motivó el seivicio el incendio de una palmera.

Día 25, Almansa, 11; se recibió el aviso a las 6'30 y se terminó 
a las 7'I0; motivó ei servicio la inflamación de aceite de nna 
caldera.

Día 23, Carnero, esquina a la Ribera de Curtidores (vía t u- 
blica); se recibió el aviso a las 10'43 y_se terminó a las 10'58; mo­
tivó el servicio un cortocircuito en la línea subterránea.

Día 26, Los Madrazo, 7; se recibió e! aviso a las 13'03 y se 
terminó a tas 13'35; motivó el servicio el incendio del hollín de 
nna cliimeuea.

Día 26, Santa Engracia, 135; se recibió e) aviso a las 1554 y 
se terminó a las 16'20; motivó el servicio la misma causa del an­
terior, '

Día 27, Jardines, 10; se recibió el aviso a las 9 4̂5 y se ter­
minó a las 10'12; motivó el servicio el incendio de unos papeles.

Día 27, Claudio Coello, 63; se recibió el aviso a las 20 y se 
terminó a las 20'35; motivó e! servicio e! incendio del hollín de 
una chimenea.

Día 27, Carrera de San Jerónimo, L3; se recibió el aviso a las 
21'12 y se terminó a las 2!'35; motivó el servicio el incendio de 
im poco ele lefia.

Día 28, Valverde, 3; se recibió el aviso a las 11'30 y se terminó 
a las 11'50; motivó el servicio el incendio del hollín de una chi­
menea.

Día 28. plaza del Alamillo, 4; se recibió e! aviso a la 12 55 y se 
terminó a las 13')2; motivó el servicio el incendio de una puente.

Día 28, Jorge Juan, 14; se recibió el aviso a las 18'25 y se ter­
minó a las 18'5Ü; motivó el servicio ei incendio del hollín de una 
ciiiriienea.

Día 28, Campillo dei Mundo Nuevo, 2; se recibió el aviso a 
las 20 y se terminó a las 20'45; motivó el servicio la misma causa 
del anterior.
S ekvicios extraordinarios

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 10; ídem id. por el 
ídem segundo Jefe, 31, e ídem fd. por los Jefes de zona, 23. 
Total, 64. . r . ■

Madrid, 28 de febrero de 1934. El Arquitecto Director, /. Lú- 
pCA de C oca.

BENEFICENCIA

DISPEN SA-RIO  A N T IT U B E R C U L O S O  M UN ICIPAL

Resumen estadístico de la  la bo r  rea lisada durante e l  mes 
de febrero  de !934

Número
de

enfermoi

Dr. Ruigómez Velasco,—Consulta deselección y rayos X.
» Villegas Gallifa, —Idem de adultos..............................
» Carrasco Rus.—Idem de niños......................................
* García Vicente.—Idem de laringología. . . . . . . . . . . .
» Esteban Muñoz.—Idem de tuberculosis quirúrgicas.
* Ruigómez Velasco,—Idem de convivientes...............

1.331
521
339
795
00

251

T otal ni; consultas.................. 3,327

....... Í K S t a s : : .
Cutí-reacciones....................................

, ( Hipodérmicas,
Inyecciones... .  . . .  j Jntratraqueales 

{ Intravenosoi,,
/ Pneurnotórax,
i Torácicas-----

Operaciones. Laringológicas
I Huesus y arden
\ ¡aciones-----

. . Orina...............
A nálisis..................j Esputos............

( Sangre y otros
Reacciones especiales: Vacuna........
Lavados pulmonares..........................
Correspondencia recibida.................
Idem enviada..........................................

407
.081

493
410
536
161
89

276

1-488
711

Î.439

528

2
1

5.3
120

174

57
105

3
12

T o ta l  d e  s e r v ic io s . - .  . 7.844

Madrid, 28 de febrero de 1934.—El Director, fo s é  Cadena.

L A B O R A T O R IO  M U N ICIPA L D E  H IG IEN E

Resumen de los trabajos realizados durante el mes de enero de 1934

SERVICIO DE anAlisis

En el mes a que se refiere el presente resumen han ingresado 
para su análisis las siguientes muestras que figuran o continua­
ción, clasificadas según su naturaleza:

Aguas alimenticias .. 1.36
Alimentns y bebidas................................................................. 1 -245
Productos que interesan a la iiigiene 
Idem varios sin especial clasificación.
Idem patológicos......................................
Observación de animales.......................

21
1

362
100

T otal. 1.865

Clasificadas las anteriormente citadas con arreglo a sus res­
pectivas procedencias, tenemos la siguiente clasificación:

Ordenados por las Autoridades..........................................
Idem por la Delegación de Abastos............................... ....
Pedidos por el vecindario................................................ - •
Idem por los servicios de inspección.................................
ídem por los facultativos de la Beneficencia Municipal
ídem por los facultativos particulares...............................
Idem por la Administración de Rentas y Exacciones

municipales........................................................................
Vigilancia de las aguas alimenticias de Madrid: análisis 

químicos y bacteriológicos..................................................

107
383
128
915
183
104

45

132

T otal f ,865

.
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Amias;
anAl is is  u e  a lim en t o s  y  b e b id a s

Servicio oficial completo. 
Análisis particulares. . . ,

A ceites:

Buenos........................... .................................................

C hocolates:

Buenos y aceptables....................................................
Inadmisibles por carecer de fórmula autorizada.  ̂ !

Tes:

Buenos........................................

C afés: .

Buenos y aceptables........ ......................
Adulterados con exceso de barnizado. 
Por mezcla de ocliicoria.......... ..............

Vinos:

Buenos y aceptables.............................
Adulterados por estar aguados..........
Adulterados por excesivo enyesado.
Mezclados................................................
Encabezados..............................................
Fermentados............................................
Graduación alcohólica...........................

B eb id as a lcohólicas:

Buenas y aceptables.............................
Adnlteradas con colorantes nocivos.

Vinagres:

Em butidos:

Buenos y aceptables..........
Enranciados.........................
En descomposición.............
Con colorantes ex trañ o s.. 
De escaso valor nutritivo , 
De deficiente elaboración,

132
4

56
loo

1

107
35
11

1
I
í

45

20
1

Buenos y aceptables.....................................................
Malos por no proceder de vinos..........
De escasa riqueza acética . . .

..........  1

..........  3

B ebidas g a s e o s a s  y  refrescantes;
Buenas...................

S al d e cocina:

Buenas................. ........

Leches:

Buenas y aceptables...............
Adulteradas con agua........
Con sustracción de crema........ ........... IOS
Deficientes en materia grn.sa \
Con exceso de materia g ra sa___ ?
Anormales de composición declarada. . 
Envase roto (no pudo analizarse^...

Mantequilias de vaca :

Buenas.........
Adulteradas con margarina. . . .

Quesos:

Buenos...............
13

81
22
8

90
6

22

fam on es:

Con cisticercocis................
Enranciados..........................

Legum bres y frutas secas :
Buenas.........
Parasitarias.

P escados frescos :

Buenos...........................
En descomposición , . ,

Frutas naturales: 

Alteradas.......................

Ja ra b e s :

Malos por no declarar su fantasía. 
Con escasez de aziicar.....................

Pimentones:

Buenos y aceptables........................
Adulterados con carga minera! . ■. 
Con exceso de aceitado...................

Aces:

En descomposición.

E specias y  arom as: 

Buenas...............................

C onseroas de p escad os : 

Alteradas........ . .

C onseroas vegetales: 
Buenas........ ........................

Harinas de trigo:

Buenas y aceptables.................
Con parásitos vegetales _____

Pan de trigo:

Buenos.........................................
Malos por deficiente cocción..

S opas y  p astas  p a ra  s o p a :
Buenas..................... ........................
Con colorantes nocivos............

Confitería y p astelería :

Buenos y aceptables.............................
Adulterados con colorantes nocivos.
Parasilados..............................................
Alterados...........................  ”

A zúcares y  m ieles:

Buenos................................................
Adulterados........ ...............................

P roductos alimenticios comprim idos: 
Buenos.......................

Zumos o  h igos d e  fru tas; 
Buenos........................

179

6
I
1

19
22

30
27

46
45

1
1

"'ueslras calificadas como malas o defectuosas se encuen­
tran en una proporción de un 53,09 por 100. “

m i
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p r o d u c t o s  q u e  in t e r e sa n  a la h io ien e

Jab on es : 
Buenos..........

Carbones minerales: 
Buenos.................................

ANALISIS CLINICOS V BACTERIOLÓCÌICOS

Sangre:
Aglutinaciones.....................
Investigaciones de urea.......
Reacciones de Wassermann ■
Idem de Meiiiicke....................
Recu-nto globular..................
Formula leucocitaria.............
Tiempo de cougulacidn . ■ ■ ■ 
G lucosa.............................  ■ ■

Orina:
Análisis completos...........
Determinaciones aisladas. 
Análisis bacteriológicos ..

Varios:
Histológico de tumores...
Esputos.................................
Exudados............ ..............
Pelos y escamas................
Punción pleural..................
S a liv a ...................................

SECCIÓN DE MEDIOS DE CULTIVO

MEDIOS DE CULTIVO REPARTIDOS

Agar común, en tubos.....................
Caldo común, en idem ...................
Agar-lactosado, en Ídem................
Wilson-Bloir, en ídem.....................
Rochaix, en ídem .............................
Gelatina, en ídem.............................
Medio de Endo. en ídem..............
Leche, en idem.................................
Agar*sangre, en frascos Roux. - ■

DISTRITOS

Centro..............
Buenavista . .  ■ 
Universidad...
Latina.............
C ongreso-----
Inclusa...........
Hospicio. . . . .
Hospital...........................
Palacio.......... .... ...............
Chamberí............ ........... .
.Abastos.............................

Totales .

525
292
228
303
259
286
143
216
287
452
400

3.391

23
49

116
60
59
29
59
41
15

117
157

aD

14
4
9

37
11
2

725

»
11
67

too
255

SERVICIO SANITARIO ANTIRRÁBICO

21

2
6

89
89

3
5
1
2

120
21

1

550
350

60
180
460

90
90
'25
6

SERVICIO DE INSPECCIÓN DE ALIMENTOS

4
1
•»
»

»

»
■ii
»
7
1

14

A N I M A L E S Vivos Muertos T oírI

Perros. 
G atos..

78
15

3
4

81
19

T otales............... 93 100

Casos positivos comprobados, 5. 
Animales observados en domicilios, 10.

PREPARACIÓN DE VACUNA ANTIVARIÓLICA

Viales de vacuna antivarióHca de 10-15 personas pre­
parados..................................................................................... 290

PA R Q U E  C E N T R A L  D E D E S IN F E C C IÓ N

OBSERVACIÓN Y DIAGNÓSTICO DE ANIMALES SOSPECHOSOS DE RABIA

SERVICIO DE DESINFECCIÓN Y AMBULANCTAS

Avisos de desinfección recibidos..........................................  ' I ®
Desinfecciones efectuadas por enfermedades..................  oyu
Idem Id. preventivas.............................. ...................................
Idem id. en cuartos desalquilados ........................................
Idem id. de ropas en domicilios............................................
ídem id. de id. id. en el Parque............................................  ■
Idem id. en los cementerios (carrozas)...............................  i ou
Traslados efectuados por las ambulancias........................  »41
Recogida de animales sospechosos de rabia.....................  »»

SERVICIO ADMI.MSTRATIVO

Registro de muestras para su análisis.......................^------ 1.943
Certificaciones de análisis expedidas por los señores

Profesores del Laboratorio................ ...............................   ̂ ' uo
Certificaciones de análisis expedidas al publico.............
Idem id. a las Tenencias de Alcaldía...................................  L UUb
Idem id. a la Delegación municipal de Abastos................  i™
Idem id. a diversas autoridades............................................
Registro de entrada de documentos.....................................
ídem de salida de id................. .................................................. '
Idem de expedientes......................................................- ..........
Idem del servicio de reparto..................................................  “Ta

Madrid. 2 de febrero de 1934.- E l  Director interino dei Labo­
ratorio, Dr. J .  G arcía Reoenga.

CEMENTERIOS

Inhumaciones aerificadas desde e¡ 26 d e  febrero  a l 4 de m a reo  
de 1934 y  en igu al p eriodo del quinquenio anterior

CEMENTERIOS

Municipales.............
San Justo.................
San Lorenzo...........
Santa María..........
San Isidro.................

la Concepción..........

I N H U M A C I O N E S

municipales.............

1B34 1833 4832 1831 1830 1928

428 319 426 386 347 262
8 6 5 8 8 4

17 11 10 13 17 7
5 1 2 5 1 2
7 1 4 5 6 3

» » > » %

465 338 447 417 379 278

3
32 33 45 26 32 28

PesetasTARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES
Relativos a subastas, concursos y hallazgo de

objetos en la vía pública, línea......................  0,50
Relativos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a tos 
fines de la licencia solicitada, línea...............  1
Las suscripciones se entenderán por trimestres com- 

ptetos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen.

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S

i

Ià
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R E P U B L I C A  e s p a ñ o l a A Y U N T A M I E ^ ^ [ %  M A D R ID

B O L E T I N  D E  C O T I Z A
7  de m a rx o  de 193A

Im po rtan te  d ispos ic ión

Para la defensa de las industrias deri­

vadas de la leche

La G a c e ta  ha publicado un importante decreto de Agri­
cultura, cuya parte dispositiva dice asi:

Artículo 1 Será reservada, desde la publicación dei pre­
sente decreto, la denominación de manteca o mantequilla al 
producto graso extraído exclusivamente de la leche de vacas.

Los productos grasos procedentes de leches que no sean 
de vacas designarán con la palabra m an teca , seguida del nom­
bre de la especie animal de que la leche proceda: m an teca  d e  
c a b r a , m a n teca  d e  o v e ja ,  etc.

A las demás sustancias grasas, que, como la del cerdo, 
puede denominarse manteca, se le aplicará el nombre genérico 
de g r a s a s ,  con el específico de la procedencia: g r a s a  d e  
c erd o , etc.

Art. 2." La denominación de ^margarina» se aplicará a 
todo producto graso destinado a la alimentación humana que 
no tenga una procedencia única y definida por las denomina­
ciones antes citadas y presente la apariencia de manteca, sea 
cual fuere el procedimiento aplicado para obtenerlo de los se­
bos, grasas o aceites animales o vegetales de procedencia 
única o mezclada.

Art. 3 .“ Las denominaciones de cada producto se consig­
narán escritas en sus envolturas, envases y embalajes, en ca­
racteres bien visibles, de una altura mínima de cinco milíme­
tros y un milímetro de grueso,

Art. 4 .“ La margarina deberá circular en el comercio 
completamente decolorada, cualquiera que sea el color natural 
de los aceites, grasas y sebos empleados en su fabricación.

Art, 5 .“ Se prohíbe la mezcla de la manteca con la mar­
garina y con cualquier otro producto graso, y viceversa, ia de 
la margarina con la mantequilla.

Art. 6.° Se prohíbe importar, fabricar, expedir, vender, 
tener en depósito y transportar margarina y las grasas que así 
genéricamente se designen, si no contienen como sustancia 
revelatriz fécula en la proporción del 2 por 1.000,

No se permitirá la adición de fécula en puertos y fronteras, 
debiendo la mercancía ser reexportada o decomisada si llegase 
sin el referido requisito.

Se concede un plazo, que expirará a ios treinta días de la

publicación de este decreto en la G a ce ta , para que los fabri­
cantes o importadores de grasas puedan dar cumplimiento a 
este precepto.

Art. 7." Queda prohibido fabricar, tener en depósito, ven­
der, refinar o manipular margarina u otras grasas, bien puras 
o mezcladas, donde se fabrique, retine, manipule o se conser­
ve en depósito la manteca, y recíprocamente,

En su consecuencia, los interesados tienen un plazo de un 
mes, desde la publicación de este decreto, para optar por la 
fabricación o venta de manteca pura o por la de la margarina 
y otras grasas, y para realizar las existencias de materiai y 
productos correspondientes a la industria que han de suprimir; 
bien entendido que desde el día siguiente de la publicación de 
este decreto queda prohibida la mezcla a que se refiere el ar­
tículo 5 .“

Art. S.” La margarina destinada al comercio al por menor 
deberá ser dispuesta en las mismas fábricas forzosamente en 
panes de forma cúbica y de un peso máximo de 10 kilogramos. 
Estos panes deberán llevar en su envoltura externa inscrito en 
cuatro de sus caras ¡a palabra «Margarina» en caracteres ne­
gros bien visibles, de una altura de 10 milímetros y un grueso 
de dos milímetros, encerrada en un rectángulo cuyas líneas 
sean igualmente negras. En otra de las caras por lo menos lle­
varán el nombre o razón social del fabricante con la dirección 
correspondiente, y en la otra la composición centesimal de 
cada uno de los aceites, sebos o grasa que formen el producto.

Las dimensiones de los caracteres de la palabra «Margari­
na» podrán disminuirse a cinco milímetros de altura y un milí­
metro de grueso, inscritos siempre en un rectángulo propor­
cional en ios panes no superiores a 500 gramos de peso.

Art. 9,° La margarina circulará en el comercio y se des­
pachará al por menor en su forma y envolturas originales, pro­
hibiéndose al comerciante su división, ni ann en el momento 
del despacho, y el que se prescinda de su envoltura propia, 

Art. 10. Se permite en las envolturas y embalajes de 
margarina el empleo de marcas de fábricas industriales o de 
comercio, siempre que estas marcas, inscripciones o designa­
ciones no recuerden en modo alguno denominaciones, objetos 
o productos de la industria lechera y mantequera,

Art. 11. La margarina que se destina a otros usos distin­
tos del consumo directo podrá ser expedida en vasijas sin for­
ma determinada. Estas vasijas deberán llevar en la tapa, en el 
fondo y, por lo menos, en otra de sus caras o superficies la 
palabra «Margarina», inscrita en forma indeleble o en carac­
teres negros de 15 milímetros de allura como mínimum, ade-
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más del nombre y dirección del fabricante y la composición 
centesimal del producto.

Art. 12. En las envolturas de los panes cúbicos de mar­
garina destinados al consumo directo o en las vasijas destina­
das a otras industrias que procedan del extranjero, en vez del 
nombre del fabricante llevará solamente la palabra «importa­
da», con indicación del pais de origen, y en cuadro o rectán­
gulo eí nombre o dirección del importador o agente general 
establecido en España, además de ¡as inscripciones de la pala­
bra «Margarina» y la composición centesimal señalada para el 
producto de fabricación nacional.

Art. 13. Los fabricantes o importadores, tanto de marga­
rinas como de mantecas, vienen obligados a inscribirse dentro 
del plazo de treinta días, a contar desde, la publicación de este 
decreto en el Registro especial que para este fin llevarán las 
Inspecciones provinciales Veterinarias de todas las provincias, 
a dar cuenta a ellas mensualmente de las cantidades fabricadas 
o recibidas y de las vendidas, consignando ios nombres y di­
rección de los compradores y la procedencia de los productos 
recibidos.

Las fábricas de mantequilla que elaboren menos de 1.000 ki 
logramos anuales de dicho producto quedan exentas de dar. 
los partes mensuales de producción y venta, pero están obli­
gadas a inscribirse en el Registro y se someterán a ia fiscali­
zación que se señala en et artículo siguiente.

E! Registro de fabricantes e importadores de margarina y 
el Registro de fabricantes e importadores de manteca conten­
drán: nombre o razón social del fabricante o importador, domi­
cilio o señas donde están situadas las fábricas o establecimien­
tos de venta, existencias que en la fecha de la inscripción ten­
gan en cada fábrica o en cada depósito, almacén o tienda, 
cantidad que como promedio anual fabrica e importa y vende.

En otro Registro se irá anotando, para cada industrial, en 
una colmnna las cantidades fabricadas o recibidas, y en otras 
las vendidas, según ios partes mensuales mencionados, remi­
tidos por las inspecciones provinciales Veterinarias.

Art. 14. Los fabricantes o importadores, tanto de marga­
rinas como de mantecas, vienen obligados a someter a la fis­
calización y toma de muestras que realice e! personal de las 
Inspecciones provinciales Veterinarias o Agentes Inspectores 
que designe la Dirección general de Ganadería e Industrias 
pecuarias.

Art. 15. No podrán establecerse nuevas fábricas de mar­
garina ni aumentar sus producciones actuales.

Para establecer nuevas fábricas de mantequilla se precisará 
que queden inscritas previamente en las Inspecciones provin­
ciales Veterinarias.

Art, 16. Toda fábrica, depósito, tienda o establecimiento 
donde se tenga margarina deberá ostentar, en sitio bien visi­
ble, y con caracteres de 30 centímetros de alto, cuando me- 
íios, un letrero en el que se diga; «Fábrica, almacén, venta, 
etcétera, <le margarina». También deberán colocarse los co- 
■rrespondientes letreros en los bloques de margarina puestos 
.a :1a venta.

Art. 17. Tanto la margarina como la manteca, sean fabri- 
fcadas en ei país o importadas, no podrán circular si en los re- 
iCipientes o embalajes no se consignan en forma bien clara y 
wisible ia denominación del producto, la dirección del fabri- 
tcante o importador y la del consignatario.

Art. 18. Queda prohibida la venía de manteca y marga­
rina en un mismo establecimiento en las poblaciones de más 
de 10.000 habitantes, Las tiendas y despachos donde se simul­
tanea actualmente la venta de ambos productos habrán de de­
cidirse por uno de ios dos, en el plazo de un mes, a contar de 
la fecha de la publicación de esta disposición, dando cuenta de 
ello a la Dirección general de Ganadería e Industrias pecuarias.

En las poblaciones menores de 10.000 habitantes podrá 
simultanearse e! despacho al menudeo de manteca y margarina 
en un mismo establecimiento, pero será condición precisa que 
los dos productos estén en distinto mostrador, rotulados en 
caracteres bien visibles, y cada uno con su nombre en letras 
negras, con una altura mínima de tres centímetros.

Art. 19. En las facturas, cartas, documentos mercantiles, 
hojas de expedición y transporte, etiquetas, anuncios, etc., se 
consignarán expresamente con el nombre de margarina todas 
las grasas inferiores, distintas de la manteca, a que se refiere 
el artículo 3.°

La carencia de esta expresa designación indicará, para los 
efectos legales, que el producto es manteca o que se pretende 
vender como tal.

■ - (C on tin u ará .)

La marcha del plan Roosevelt

( c o n c l u s ió n )

Después de la fecha en la cual se escribieron estas líneas, 
se celebró la Conferencia de Londres, cuyos resultados fueron 
tan parcos como habíamos previsto nosotros en el artículo a 
que nos venimos refiriendo.

El único intento serio para inyectar energía al decaído or­
ganismo económico fué el plan del Presidente Roosevelt. Por 
desgracia, todo anuncia que esta gran empresa camina directa­
mente ai fracaso, Vamos a estudiar las directivas de pensa­
miento que informaban el intento americano — cosa que, por 
cierto, no hemos visto claramente explicada en ninguno de los 
comentaristas de esta interesante experiencia— y también las 
razones y motivos del probable fracaso. "

El plan Roosevelt consiste fundaiiientaimente en una infla­
ción planeada. En primer término se empicaron los métodos 
tradicionales de estímulo estatal a la actividad económica, como 
son las obras públicas, por ejemplo. Pero, además, se intro­
dujeron en la lucha contra la crisis elementos nuevos, como el 
alza artificial de saiarios y la rebaja de la jornada de trabajo. 
Esta última medida, sobre todo, habría de producir efectos 
altamente beneficiosos, provocando no solamente la disminu­
ción del paro, sino un alza de precios capaz de estimular !a 
especulación y la actividad industrial. Por tanto, directa e in­
directamente sería una de ías más eficaces panaceas contra ef 
paro. A esto había que añadir una serie de medidas de orden 
financiero, a fin de disminuir el valor de la moneda, hacerla 
más asequible, imprimir fluidez a los créditos y velocidad a 
la circulación del dinero.

■
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En resumen: todas las medidas del plan Roosevelt van enca­
minadas a una finalidad iiiervadora de los centros que presiden 
la circulación de la riqueza. En efecto, el principio letal del 
capitalismo reside en que actualmente se ha mostrado incapaz 
de permitir la afluencia normal de los bienes desde el produc­
tor al consumidor. Es un mecanismo cuyo sistema circulatorio 
necesita a cada momento un impulso de puesta en marcha 
artificial. Sin esto, una vez iniciada la crisis, no hay razón 
ninguna para que se detenga en sus efectos destructores. Cada 
vez disminuirá más ei tráfico comercial y, por tanto, la pro­
ducción y el numero de personas empleadas.

Las operaciones defladonistas, que son ¡ustámenfe las que 
tienen todas las preferencias del capitalismo clásico, lejos de 
resolver la crisis, contribuyen a agravarla. Se habla mucho de 
reducir la producción. Pues bien: toda reducción de la activi­
dad productora implica el lanzamiento al paro de nuevas ma­
sas de trabajadores, la rebaja de la circulación económica y la 
depresión general. La contracción económica no puede bene­
ficiar al tonjunto social, Todo lo más pueden esperarse resul­
tados favorables paradas empresas subsisíentés, después de la 
contracdód; y esto durante un período breve. Es decir: hasta 
qué la marcha progresiva de la propia deflación reduzca más 
aún d  consumo, dando lugar a un fenómeno de superproduc­
ción., Podemos resumir esta idea diciendo que toda restricción 
de la actividad productora, aunque sea decretada con ,un fin 
de mejoramiento de la crisis, al reducir la capacidad de com­
pra y el volumen de circulación de la riqueza, da lugar al poco 
tiempo a un estado idéntico al que motivó ¡a restricción.

Si no podemos esperar ningún alivio, en el estado actual de 
la economía, de la deflación, ni tampoco de esas energías in­
ternas de esencia recóndita, albergadas en la fantasía de los 
economistas, no cabe otro remedio para lograr la mejora de la 
coyuntura que apelar a los estímulos conocidos como capaces 
de intensificar la circulación eu la economía: obras públicas, 
rebaja de jornada, créditos públicos y privados a la industria, 
desvalorizadón de la moneda, etc.

■ La eficacia de esta política es indudable. Bien se experi­
mentó en Norteamérica desde el mes de marzo hasta agosto, 
eu cuyo periodo los índices de la producción y del tráfico no 
cesaron de elevarse hasta alcanzar un 55 por 100 de aumento 
en los pagos de la industria. Pero últirnamente la coyuntura 
se encuentra casi estable o con tendencia a empeorar. De ahí 
que la N. A. R. haya emprendido una tarea intensamente de- 
preciadora de! dólar para crear en el interior del país un alza 
de precios capaz de insuflar un é la n  de vitalidad especuladora.

Sin embargo, es probable que estos planes no lleguen a 
buen término. La inflación, para que sea eficaz, ha de ser sim­
plemente un impulso momentáneo seguido por una actividad 
espontánea, también inflatoria, aunque sea en muchos casos 
inconsciente, del cuerpo Social. Esto puede traducirse psicoló­
gicamente diciendo que es imprescindible nn estado de con­
fianza en que el mejoramiento experimentado por el impulso 
primero ha de continuar y, por tanto, es un buen negocio pro­
ducir más, comprar más, conceder créditos, etc. De este modo, 
y en este ambiente favorable, se inicia la cadena de la pros­
peridad y continúa durante un tiempo más o menos largo. 
Pero si las medidas inflacionistas caen en un medio psicológi­
camente deprimido, sin fe, las energías gastadas en el impulso 
del lanzamiento se consumen pronto, sin que dure ia prosperi-

dad más tiempo que el que tarde en ser consumida la energía 
económica que se gastó en producir ese lanzamiento. Este es 
el caso de los Estados Unidos actualmente y probablemente 
de todo el mundo. No existe fe suficiente en ninguna panacea. 
Nada es capaz de sacar de su aletargamiento a la economía. 
Veamos un ejemplo: la Cámara de Comercio del Estado de 
Nueva York ha votado recientemente una resolución, por gran 
mayoría, en ia cual se dice que «la política presente—eu el 
orden monetario—ahuyenta a ios capitales, destruye la con­
fianza eu la divisa nacional y hace imposible un aumento efec­
tivo de los salarios». Por su parte, el Neu> York T im es, co­
mentando esta resolución, escribe que es de esperar «que de­
terminará un cambio de orientación en el estado in to le ra b le  
q u e  ex is te  en e s te  m om en to. Además de la gravísima difi­
cultad que ofrece esta situación deprimida de ánimo, hay otro 
obstáculo que conspira contra el plan Roosevelt: el hecho de 
que este plan no salga del circulo nacional en que nació. Sus 
resultados serian notoriamente más favorables si los principa­
les países adoptaran medidas equivalentes a las que llevó a 
efecto el Gobierno de los Estados Unidos,

Pero lejos de ello, los medios internacionales tienen un 
ademán receloso e incluso hostil a todo empeño seriamente 
encaminado a poner en marcha la máquina de la economía. 
Nadie acepta sacrificios. Entretanto la crisis camina, con in­
exorable avance, hasta que sus efectos determinen una reac­
ción violenta sobre la psicología colectiva, reacción que no 
puede ser otra que una guerra, cada vez más claramente dibu­
jada en los linderos del futuro visible.

Por eso se comprende difícilmente el goce de ciertos sec­
tores ante el probable fracaso del plan de Roosevelt, Vale 
tanto como quemar alegremente una esperanza final. No es 
que la empresa del Presidente norteamericano tenga el rango 
imposible de una solución definitiva. Es puramente un aplaza­
miento, un expediente para ir viviendo Pero de suficiente im­
portancia para que cupiera fundar en ella una etapa de alivio. 
Y de eso se trata en definitiva: de marchar, de ir hacia donde 
haya que ir. Esto, que es una necesidad biológica, debiera ser 
también un imperativo consciente en los conductores de 
pueblos.

A. F ernández S uárez,

(De E co n o m ía  y  T écn ica  A g r íco la .)

Huevos precios de la carne de vaca 

y de cordero

Por el excelentísimo señor Gobernador civil se ha aproba­
do la regulación de precios acordada por ía excelentísima Al­
caldía Presidencia, a propuesta de la Delegación de Abastos. 
Los nuevos precios son los que siguen:

Carne de vaca: de primera, a 4,60 pesetas kilogramo; de 
segunda, a 3,70, y de tercera, a 1,80,.

Corderos nuevos: chuletas, a 5 pesetas kilogramo; pierna, 
a 4,60; paletilla, a 4,20, y falda y pescuezo, a 3,60,

Entraron en vigor el día 1 del mes actual.
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Relación de precios de artículos de consumo durante los dtas que se expresan
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Frutas

Acerolas, Idlogramo . . . .
Batatas, Idem..................
Camuesas, fdem..............
Castañas, idem................
Ciruelas. ídem,..............
Chirimoyas Idem..............
Granados, ídem...............
Granadas de la fierta, id.
Guindas, ídem..................
Higos, ídem......................
Higos chambos, ídem.. . .
Kaquís, ídem....................
Limones, aera.....  ..........
Mandarinas, caja.............
Mandarinas, ciento.......
Manzanas, kilogramo.... 
Manzanas de la tierra,

ídem.............................
Manzanas reineta, ídem.. 
Manzanas verde doncella,

idem......................... ....
Melocotones, Idem..........
Melocotones déla tierra,

Idem................................
Melones, ídem..................
Membrillos, ídem.............
Moniatos, ídem.......... ..
Naranjas, ciento............
Naranjas cadeneras, ídem 
Naranjas deOrihueia Idem 
Naranjas dei grano de

oro, ídem....................... '
Naranjas de Washington,

ídem...............................
Nueces, kilogramo...........
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Paraguayas, kilogramo..
Peras, ídem.......................
Peras de agua, ídem........
Peras de Don Guindo, id. 
Peras de la tierra, ídem . 
Peras de Roma, ídem . . :
Piñones, Idem....................
Uvas de Almería, barril.. 
Uvas de Chelva, k ilo .. . .  
Uvas de Jijona, ídem —  
Uvas de la tierra, ídem..

V srduras

Acelgas, m anojo.........
Ajos, kilogramo . . .  . 
Alcachofas, docena,.
Apio, manojo...............
Berenjenas, docena..  
Calabacines, ídem. . .
Calabazas, pieza........
Cardillos, k ilogram o....
Cardos, docena.........
Cebollas, kilogramo-----
Cebollas nuevas, ci

m anojos.................
Cebolletas, tdem ..
Coliflor, docena........
Escarola, ídem..........

no)o,.

Espinacas, ídem .

Habas, Idem -------
Judias, ídem..........
Lechugas, docena. 
Lombardas, Idem..

m o ... 
Patatas

ídem................................
Patatas nuevas, ídem ... 
Patatas rosa, idem.......

ciento.....................
Pimientos verdes, id 
Remolacha, manojo.

gramo.....................
Repollo de la tierra, 
Tomates de Canarias, id 
Tomates de Levante, fd 
Zanahorias, manojo,. .
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Helación de precios de venta durante ios Utas que se expresan
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Aves
Capones, uno.......
Gallos, ídem.........
Gallinas, una.. . . .
Patos, uno.......... .
Pavos, ídem.........
Pichones, par. —  
Pollos, uno...........

P

D i n  ^ D i t i  2S D i n  24

P e M e b K i

p p P

5 a 7 5 a 7 5 a 7
3,75 a 7,25 3,75 a 7,25 3,75 a 7,23
5 a 7 5 a 7 5 a 7
6 a 18 9 a 18 9 a 18
1,50 a 2 1,50 a 2 1.50 a 2
3 a 8 3 a a 3 a 8
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Caza

Conejos de primera, par. 
Conejas de secunda, Idem 
Conejos de tercera, Idem. 
Conejos de cuarta, Idem.
Liebres, una.....................
Perdices, par ..................

Huevos
c l a n l o ]

De Argentina...................
De Bélgica........ ..............
De Castilla.......................
De Dinamarca..................
De Egipto.........................
De Finlandia.....................
De Galicia.......................
De Murcia,,.... .  ............ ..
De cámaras; Alemania..
De ídem; Bélgica........ .
De ídem: Bulgaria...........
De (deni; Galicia,,
De Idem: Turquía.............

Pascados
Abadejo, kilogramo. 
Almejas, ídem. . . .  
Anguilas, ídem.. . .  
Angulas, ídem. . . .
Babozas, ídem.. . .  
Bacalao, ídem..
Bailas, ídem...
Besugos, ídem.
Bígaros, ídem..
Bocarte, ídem.. 
Boquerones, ídem. 
Brecas, ídem,. .  
Calamares, Ideai.. 
Cnracoles, ídem.
Cazón, Idem.. . .  
Centollos, Idem,
Cigalas, Idem...
Congrio, Idem.. , . 
Corvina, ídem. , .  
Chictiarro, ídem.
Cliirlae, ídem.. . .  
Chochas, Idem... 
Fanecas, ídem.., 
Gallinas, ídem...
Gallos, Idem . . . .  
Gambas, ídem... .
□ato, ídem........
Japuta, ídem__
Lacha, ídem...
Langosta, una.. 
Langostinos, kilograii 
Lenguados, idem... 
Lúbinas, ídem.. . .  
Marrajo, ídem.¡... 
Mejillones, ídem.. . 
Merliiza, ídem.
Mero, ídem . . .
Ostras, docena. . .  
Pajeles, kilogramo 
Palometas, ídem 
Panchos, ídem.. . .  
Parrocha, Idem..
Peces, ídem.
Percebes, ídem. 
Pescadillas, ídem. 
Quisquillas, Idem,.
Rape. Idem.
Rodaballos. Idem,,
Salmón, ídem........
Salmonetes, ídem.
Sardinas, Idem__
Voladores, ídem

Escabeches
(Barpll)

De besugo ...............
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i a A A » A - ■ *

0,50 a 0,75 0,75 a 1 0,50 a 0,75 A 0,50 a 0,75 0.75 a 1 0,50 a 0,75
0,25 a 0,65 0,25 a 0,50 1 a 1,10 A 0,45 a 0,75 0,25 a 0,50 0,75 a i

* » A A ' A

e jO A • A Jf

J> S A A A

1,75 a 3 1,75 a 3 1,75 a 3 i 1,75 a 2,25 1.50 a 2,25 1,50 8 2,25
4  H 5,25 3 a 3,75 4 a 5 » 3 a 3,50 3 a 5 3 a 4
1, iUa 1,25 1,10 a 1,25 1,10 a 1,25 A 1,10 a 1,25 1,15 a 1,25 >

0,90 a 1,10 0,75 a 1 0,7.5 a l A 1 a 1,15 0,80 a 1,10 0,75 a 1
t i» A A A A

9 a 12 ■ 7,50 a 9 9 a 12 * 9 a 12 7,50 a 9 7,50 a 10
12 a 15 12 a 16 12 a 17 ■ P ■ 14 a 16 12 a 1 5 .12 a 16
4 a 6 3 a 4,75 4 a 6 lí 4 B 6 4 a 6 4 a 6

'5 a 5,50 3 a 4 3 a 5 t 3 a 5 3 a 6 3 a 5

1,75 a 2.25 1,75 a 2,25 1,75 a 2 1,75 a 2,90 1,75 a 2,25 1,75 a 2,25
0,50 a (',75 (1,50 a 0,75 A » 0.50 a 0,75 0,50 a 0,75 A

3 a 3,75 3 a 4 3 a 4,25 3 a 4 3 a 4 3 a 4,25
.3 a 3,25 2,75 a 3 A 3 a 3,25 2,75 a 3 2,75 a 3

k A a. - *

1,25 a 3 2,25 a 2,75 2 a 2,75 A 2 a 2,25 2 a 2,75 A

A A A ■ A A

1,25 B 1,50 1,25 a 1,40 1,10 a 1,25 A 1 ,25 a 1,40 1,10a 1,25 1,10a 1.25
0 ,t0  a 0,80 0,75 a 1,10 0,75 a 1 » 0,75 a 1,10 0,75 a 1 0,75 a 1,10

■ A ■ » A A

1,25 a 1.40 i , 25 a 1,75 1,25 a 1,75 t 1,25 a 1,50 1,25 a 1.65 1,25 a 1,65
1,30 a 2,30 1,30 a 2,30 2 a 2.75 t 1,35 a 2.75 1,30 a 2,90 1,40 a 2,40

2 a 2.75 A 2  a 2,75 ]? A

2 a 2,75 1,75 a 2,75 2 a 2,75 A 1,75 c 3 1,75 a 2,25 1,75 a 3
2 a 2,75 2 a 2,75 A A 2 e 2,25, 2 a 2,25

7,50 a 9 12 a 15 g  a 12 A 7 J O  a e 7,50 a 9,50 9 a 12
3 a 4.25 4 a 4,75 4 a 5 A 3 a 5 3 a 4,25 3 a 5

1,25 a i,50 1,25 a 1,50 1,25 a i , a 5 t, 1,25 a 1,75 1,25 a 1,65 1,25 a 1,90
0,50 a 0,75 0,50 a 0,75 0,50 a 0,75 A 0.5D a 0,75 0,50 a 0,75 0,50 a 0,75

n o  a i i S n o  a 115 n o  a l 15 n o  a 115 110 a l l 5 l i o  a 1)5
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Relación de p rec ios de cen ia durante los días pite se expresan

P R E C I O S

E8PKCIKR Día 22 Día 23 Pía Si Día 25 Día 25 Din 37 Din Ì8
FeaetiftB PeaetKB PtìàtttiKB PeBOttLft PesdtHB

Aceite, litro ....................... 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30Aceitunas, ItiloEramo., . . 1 R 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 I a 2 1 a 2'
Apiiardieiite, litro............. 2 a 4 2 a 4 2 a 4 » 2 a 4 2 a 4 2 a 4
Alfalfa, quintal m ............. IS 18 18 » 18 18 18
Alcohol, litro..................... 1,50 1,50 1,50 1* 1,50 1,50 1,50
Algarrobas, quintal n i. .. 45 45 45 » 45 45 45
Arroz, kilogram o............. 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 » 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1.40
Avena, quintal m.............. 35 35 35 » 35 35 35
Aztkar, Idlogramo.......... i,eo a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 « 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1.60 a 2,20
Bacalao, ideai................... 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70 » 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70
Carbones:

Cok, 40 kilogramos .. 4,75 4,75 4,75 » 4,75 4,75 4,75
Mineral, idem............ 4,40 a 5,50 4,40 a 5,50 4,40 a 5,50 » 4,40 a 5,50 4,40 a 5,50 4,40 a 5,50
Vegetal, Idem............. 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 8,80 a 1L60

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo.. 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 » 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10
Cerdo, Idem................. 2 a 5,30 2 a 5,30 2 a 5,30 » 2 a 5,30 2 a 5,30 2 a 5,30
Ternera, Idem............. 3 a s 3 a 8 3 a 8 « 3 fl 8 3 a 8 3 a 8
Vaca primera, ídem .. 4,80 4,80 4,80 ÿ 4,80 4,811 4,80
Idem segunda, ídem ,. 3,90 3,90 3,90 3,90 3,90 3,90
Idem tercera, idem .,, 2 2 2 » 2 2 2

Carnes saladas:
Chorizos, ídem.......... 8 ti 13 8 a 13 S a 13 » S a 13 8 a 13 8 a 13
Jamón, ídem................ 7 a 16 7 a 16 7 a 16 7 a 16 7 a 16 7 a 16
Tocino, ídem............... 2,80 2,80 2,80 » 2,80 2,80 2,80

Cebada, quintal tn............. 37 37 37 37 37 37
Centeno, ídem.................. 40 40 40 40 40 40
Garbanzos, kilogramo. . . 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 t 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30
Harinas:

Centeno, ídem............. . y>- » » ¡ft ft
Maíz, Idem................... Xf . », . ft ft
Trigo al detall, ídem. 1 a 1,20 1 a 1,20 1 a 1,20 1 a 1,20 1 « U20 1 a T,20
Idem al por mayor,

qniiifa! in................... B5 65 65 » 65 65 65
Huevos, docena............... 2,50 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3
Jabón, kilogramo............. 1 a 1,60 1 a 1,60 I a 1,60 1 a 1,60 ] a i,eo 1 a 1,60
Judias, (dem..................... 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90
Leche, litro......................... 0,60 a 0,80 0,60 8 0,80 0,60 a 0,80 » 0,60 a 0,80 0.60 a 0,80 0,60 a 0,80
Lentejas, kilogramo........ 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 1,10a 1,40 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 1,10 a L40
Leña, quintal ni................. 8 8 5 » 8 8 8'
Maíz, Idiogramo............... 0,50 0,50 0,50 » 0,50 0,50 • 0,50
Manteca de vaca. Idem.. 6 6 6 » 6 6 6
Pan: - - -

Candeal de flor. Idem. 0,65 0,65 0,65 » 0,65 0,65 0,65
Libreta, 500 gramos. . 0,33 0,33 0,33 * 0,33 0,33 o;33
Panecillo, pieza.......... 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 : 0,10
Idem francés, ídem.. . 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
Idem de viena, ídem.. 0,12 0,12 0,12 » 0,12 0,12 0,12
Idemfd. pequeño,ídem 0,06 0,06 0,06 » 0,06 0,06 0,06

Paja, quintal m ................. 11 11 It » It 11 n
Pastas sopa, kilogramo,. 1 a 1,20 1 a 1,20 1 a 1,20 » 1 a 1,20 1 a 1.20 1 a 1,20
Patatas, dos Idem............ 0,35 a 0,45 0,3,5 a 0,45 0,35 a 0,45 0,35 a 0,45 0,35 a 0,45 0,35 a 0,45
Petróleo, litro................... » » ■ Kt ft ft ft
Pimientos conserva, lata. 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 > 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90
Quesos:

De fióla, kilogramo . . 8 8 8 1 8 8 8
De Gruyère, ídem.. . , n 11 11 ■ » 11 It 11
Mancltego, ídem .. . . B 6 6 » 6 6 6
De Parma, ídem ......... 10 10 10 » 10 10 10
Roquefort, ídem........ 11 11 11 11 11 11

Sal, ídem............................. 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 » 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20
Salvados, quintal m ........ 30 30 30 » 30 30 30
Sardinas:

De cuba, kilogramo.. » > ü ft » > ft
Pn aceite, lata............. 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 & 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4

Tomates conserva, ídem. 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 ' » 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 0,40 a 0.95
Trigo, quintal m ............... 60 60 60 ft 60 60 60
Vinos;

Blancos, litro............... 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 ft 0,60 a 0.90 0,60 a 0,90 0.60 a 0,90
Tintos, Idem,, 0,60 a 0,90 0,fi0 a 0,90 0,60 a 0,90 ft 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0.90

Vinagre, ídem................... 0,50 0,60 0,50 t 0,50 0,50 0,50

li e
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Número t) peso de las reses sacrificadas daranle los Utas que se expresan

D ÍAS
R E S E S K 1 L O G R A M O S

Vaca 8 Terneras Dañares Le citai es Cerdos Vacas Terneras Lanar ea Le dial es Cerdos

22 U1 63 605 » • 39.180 3.553,5 ■ 5.475,3 • 9

23 362 80 1.937 » 533 97.928 4.559,5 16Æ87,4 » 53.399
24 139 1 850 > 69 32 891,6 K,5 6.862,1 * 7.097,9

1 > > * » > ■
26 302 150 1.161 • 281 85.097,1 9.008,5 10.191,6 » 28.1CB,6
27 272 5 822 * 226 72 050,2 237,5 7.056,1 9 21.227.4
28 237 45 834 38 235 62.734 2.388,5 7.035,8 228,7 21 579,9

1.450 343 6.269 38 1.344 389.386,9 19.820 53.608,3 228,7 131.4(9,8

Derechos deoengados

[>ÍAS
Mercado 
de aves

Quema­
dero y 

sangrías
Dei{[lello Locación

Mondon­
guería y 
tripería

T r a n s ­
portes Cdtiiaras

Secadero 
de pieles 
y cueros

Almacén
2 por 1.000 

por ve nt a  
de reses

3 por IDO 
por ve nt a  
de piensos

Mercado 
de Gana­

dos
T O T A L
QSNERAL

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

22
23
24
25
26
27
28

275,10
301,55
183,70

3^,30
161,15
176,^

30,50
45
75,53

11̂
156

1.926,50
8,797,70
2.283,2)

6.934,60
4,659,95
4.621,05

553,85
441,70
298,40
340,95
226,6'l
300,90
344,75

1.081,25 
3 053,M 
1.134,65

2.385
1.711,40
1.662,35

2.501 75 
4.764,95 
1.951,50

Q8L
3.208,35
2.936,70
2.681,90

1.618,45
1,427,65
1.315.15 
1.656,10 
1.497,30
1.330.15 
1.216,90

•
9

193.80
>

9

%,29
9

9
112
67,50 .

lo’i
96,40
1

■
9
9
>
9
9

429,19
575.59
373,18
300.10 
526,46
448.10 
418,93

8.425Í9 
19,526,70 
7.682,83 
3.560,24 

14.633,61 
11.779,75 
n. 179,43

1.467,35 497 28.523,05 2.409,15 10.627,90 19.226,15 10.061,10 193,80 8B,29 386,90 9 3.071,55 76.782,24

Número q peso de las terneras objeto de contratación en el Mercado del establecimiento, con expresión de precios, según
procedencia, durante los dios que se expresan

DÍAS
N Ú M E R O

De res es De kilogramos

22 æg 12.999,9
23 643 30.597,2
24 328 15.134,4
25 • >
26 489 23.149,2
27 411 19.942,2
28 382 18.235,3

* 2.512 120.056,2

De CBBtIIla

3.69 a 4,35 
4 e 4.78 
4 a 4,78

3,f@ a 4,35
3.69 a 4.35 
3,91 a 4,43

P R O C E D E N C I A  V P R E C I O S

De la Montaña

3 a 3,61
3.35 a 4,22
3.35 a 4,22

3.26 a 3,9
3.26 a 3.6
3.26 a 3,6

De Üallda

2.83 a 3
3 a 3,35 
3 a 3,35

2,63 à 3,22
2.83 a 3,32
2.83 a 3,26

De la tierra

2.83 a 3,(
2.83 a 3,1

De Aaturlaa

3 a 3,61
3.35 a 4,22
3.35 a 4,22

3.26 à 3,69
3.26 a 3,69
3.26 a 3,69

Precios por clases p promedios del kilogramo en canal de la carne de reses oaciinas mayores, lanares y cerdias

C L A S E  D E  GANADO
Día 22 

Pesetas

Día 23 

Pesetas

Día 24 

Pesetas

Día 25 

Pesetas

Día 26 

Pesetas

Día 27 

Pesetas

D ía  28 

Peaetas

2,74 a 2.83 2,25 a 2.83 2,26 a 9,78 ) 2,96 a 3 2.25 a 2.83 2,25 a 2,74
2,52 a 2,83 2,52 a 2,78 2,39 a 2,78 9 2.70 a 9.98 2,59 a 2.80 2,43 a 2,72VifCGil̂  ilia^ui . .  . . 2,78 a 3 2,78 a 3 2,87 a 3 9 2,78 a 3,06 2,78 a 3 3

( Bueyes.**.<■**>• 4s • ■ 2,43 a 2.78 2,43 a 2,87 2,35 a 2.78 » 2,39 a 2,78 9,70 a 2,74 2,30 a 2,78
( Corderos.................... 4 a 4,15 4 a 4,15 4 a4,(S » 4 a 4,15 4 a 4,15 4 a 4,15

9 > 9 9 9 » 9
9 9 9 1 • > •

( Cabras........................ 9 9 9 • * 9 ■
, Castelianoe • 3,æ a 3,35 3,95 a 3,35 3.95 a 3,35 * 3,25 a 3,35 3,55 a 3,35 3.25 a 3 ,£
1 Andaluces.................. 2,98 a 3,04 2,98 a 3,04 2,98 a 3.04 i 2.98 a 3,04 2,98 a 3,04 2.38 a 3.04
\ Extremeños............... 2,98 a 3,04 2,68 a 3,04 2,93 a 3,04 t 2,38 a 3,04 2,98 a 3,04 2,38 a 3,0t

Cerdío..................... ( Toledenos................... 9 9 • 9 ■ 9 9
J Murcianos.................. 9 * a J * 9
1 Mallorquines............. 9 9 9 9 • t

Corraleros................. 9 • • » * •

P R O M E D I O S  D I A R [ O S

Vacuno mayor................................................... 2,79 2,80 2,70 2.79 2,70 2,74
Lanar.................. ................ .............................. 4,11 4,02 4.02 9 4,03 4,03 4,02
Cerdfo................................................................. 3,02 3,08 3,01 9 3,02 3,01 3,02

ARTES GRÁFICAS MUNICIPALES


